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PARTE OFICIAL,
PR ESID EN C IA  DEL CO N SEJO  DE M IN ISTRO S.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q_.- D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im - 
nortante salud.

M IN ISTERIO  DE LA GUERRA.
R E A L E S  D E C R E T O S .

Vengo en conceder merced de hábito en la Orden mili
tar de Montesa á D. Manuel de Asensio y Meco de Santa 
María.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de la Guerra,
R amón M a r í a  N a r v a e z .

Vengo en conceder merced de hábito en la Orden mili
tar de Alcántara á D. Luis Benitez de Lugo y Benitez de 
Lugo.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l Ministro de la Guerra,

R amón M a r ía  N a r v a e z .

Vengo en conceder merced de hábito en la Orden mi
litar de Calatrava á D. Rafael del Campo y Tamayo.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de la Guerra,
R amón M a r í a  N a r v a e z .

Vengo en conceder merced de hábito en la Orden mili
tar de Santiago á D. José Velazquez Gastelú y Angulo.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y siete.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de la Guerra,
R amón  M a r í a  N a r v a e z .

Relación nominal de los Oficiales del arma de infantería del ejército de  ̂Filipinas d quienes por Real orden de esta fecha y  en virtud de pro
puesta reglamentaria del Capitán general de aquellas islas se les nom
bra para servir los empleos y  destinos que d continuación se expresan:

D. Eulogio Santos Ormiluque, Teniente en comisión activa del servi
cio; destinado de Capitán de la cuarta compañía del regimiento Infante, nú
mero 4.

D . Eusebio Santa Coloma y  López, Teniente en comisión activa del ser
vicio; de Capitán de la quinta compañía del regimiento Isabel II, núm. 9.

D. Manuel Romero y  Rodríguez, Capitán del cuadro de excedentes de 
aquel ejército; de Capitán de la tercera compañía del regimiento España, nú
mero 5 .

D. Rafael Paredes y Soto, Capitán del referido cuadro de excedentes; de 
Capitán de la tercera compañía del regimiento Princesa, núm . 7 .

D . José  Martínez Rivas, Teniente del mencionado cuadro; de Teniente de 
la primera compañía del regimiento Reina, núm . 2.

D . Gregorio Mainnang y  Bañaba, Alférez del regimiento Princesa; de T e 
niente de la segunda compañía del regimiento R ey , núm. 1 .

D. Serapio Español y  Carruana, Teniente del cuadro de excedentes; de T e
niente de la tercera compañía del regimiento Fernando V II, núm . 3 .

D. Celestino Menendez y  Diaz, Alférez de dicho escuadrón; de Alférez de 
la cuarta compañía del regimiento Princesa, núm . 7 .

Madrid 9 de Octubre de 1867.

M IN ISTERIO  DE ESTADO.
Cancillería

E l dia i 3 del corriente, á las tres de la tarde, S. M. la R eina 
nuestra Señora se dignó recibir en audiencia particular al se
ñor Ministro Residente de S. M. el Rey de Suecia y  Noruega, 
quien tuvo la honra de elevar á las Reales manos la carta en 
que su augusto Soberano da el parabién á S. M. por el ¡feliz 
alumbramiento d eS . A . R . la Sra. Infanta Duquesa de Mont- 
pensier.

M INISTERIO DE GRACIA Y JU STIC IA .
R E A L  O R D E N .

I lmo. S r .: Habiendo concluido en 3o de Ju n io  último el pla
zo %eñalado á los Registradores de la Propiedad para la' forma
ción de índices, sin que hasta ahora haya tenido lugar esta Ope
ración en algunos Registros por faltas involuntarias de sus servi
dores;

La R e in a  (Q_. D. G.), de acuerdo con lo informado por los 

Regentes délas Audiencias y  lo propuesto por V . I., se h a ser
vido prorogar hasta i.°  de Ju lio  de 1868 el referido plazo; h a 

ciéndose entender á los Registradores morosos ó negligentes la 
responsabilidad en que pueden incurrir en lo sucesivo por se

mejante falta, ácu yo  efecto dictará V . I. las medidas q ue j u z g u e  

más convenientes.
De Real orden lo com unico.á V . I. para su inteligencia y  

efectos consiguientes. Dios guarde á V . I. muchos años..M adrid 
16 de Octubre de 1867.

R O N C A L I.

Sr, Subsecretario de este Ministerio.

M INISTERIO DE ULTRA M A R.
R E A L  Ó RD EN .

Subsecretaría.—Negociado de Obras públicas,

Excm o. S r.: Visto el reglamento para la organización y  .ser
vicio de los peones camineros de 19 de Enero del presente año, 
vigente en la Península:

Vistos los informes de la Inspección general de Obras públi
cas y  Ju n ta  consultiva del ramo consultando sobre su aplicación



á esa isla en cumplimiento de la Real órden de 4 de Ju n io  últ 
mo; la R eina  (Q_. D. G.) h a  tenido á bien aprobar el que , 
acompaña adjunto. 

De Real órden lo digo á V . E . para su conocimiento y  efe 
tos correspondientes. Dios guarde á V . E . muchos años. Madr: 
12  de Octubre de 1867.

M A R F O R I.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Puerto-Rico.

r

R E G L A M E N T O

PARA LA ORGANIZACION Y SERVICIO DE LOS PEONES CAMINEROS E 

L A  I S L A  DE P U E R T O - R I C O .

C A PÍT U LO  P R IM E R O .

O rganización de los peones cam ineros .

Artícelo 1 .° Para la vigilancia y  conservación de las carreteras del Estac 
habrá un peón caminero por cada tres kilómetros, pudiendo aumentarse es 
personal en los puntos cuyas circunstancias especiales así lo reclamen.

Art. e .°  Quince ó veinte kilómetros consecutivos forman un trozo, c 
que será jefe un peón capataz. Este y  los demás peones del mismo troz 
compondrán una cuadrilla.

Art. 3 .° Para ser admitido peón caminéro se necesita contar á lo ménc 
20 años de edad y  no pasar de 40; ser licenciado del ejército, ó en su defect 
ejercer la profesión de labrador ú otra análoga al servicio que ya á desempi 
ñar; no tener impedimento alguno personal para el trabajo, y  acreditar buer 
conducta con certificación del Jefe á cuyas órdenes haya servido ó de la Autc 
ridad local del pueblo de su residencia. Serán preferidos los que hayan trs 
bajado en obras de carreteras á satisfacción de los Ingenieros, y  los que sepa 
leer y  escribir.

Art. 4 .0 E l peón caminero que sabiendo leer y  escribir haya servido s 
cargo dos años con probidad.y celo á satisfacción de sus Jefes, tendrá opcio 
á ser elegido peón capataz. A las vacantes de capataces que no puedan cu 
brirse con peones camineros según lo establecido en el artículo anterior, og 
taran los sargentos de ejército ó cabos de la Guardia civil.

A rt. 5 .° El nombramiento y  separación de los peones camineros y  d 
los peones capataces corresponden al Inspector á propuesta de los Ingeniero 
Jefes de distrito.

Art. 6 .°  Los peones capataces y  camineros tendrán en su poder u: 
ejemplar del presente reglamento, otro del de conservación y  policía de la 
carreteras, y  la libreta de tareas y  anotaciones que se disponga, contenida 
todo en una cartera ce cuero.

Art. 7 .0 Cuando el capataz y  los peones camineros de un trozo no seai 
suficientes para su conservación ó reparación, se reforzará la cuadrilla coi 
peones auxiliares.

Art. 8 .°  E l Ingeniero ó Ayudante señalará el número de estos peone; 
auxiliares, el jornal que han de ganar y  el tiempo de su permanencia. Lo: 
sobrestantes de la carretera los admitirán, distribuirán y  despedirán con
forme á las instrucciones que reciban al efecto.

A rt. ().u Los peones capataces y  camineros residirán en sus respecti
vos trozos siempre que haya proporción para ello, y  de lo contrario en Iqí 

puntos más próxim os que señale el Ingeniero.

A rt. 10 . E l peón capataz y  los peones camineros de una cuadrilla tra
bajarán todos reunidos en un trozo ó en otros de su sección, y  aun fuere 
de ella cuando expresamente lo ordene el Ingeniero.

Art. 1 1 .  Los peones capataces y  camineros, al instalarse por primera
vez en sus respectivos trozos, se presentarán con su nombramiento á las 
Autoridades locales de los pueblos cuya jurisdicción atraviesan aquellos, á-fir 
de que les reciban juramento y  quede anotado su título en los registros muni
cipales .

Art 1 2 .  E l uniforme-equipo de los peones capataces y  camineros cons
tará de pantalón y  blusa de dril ó lienzo crudo, listado de azul y  blanco; 
sombrero de Panamá de 10 centímetros de ala y  ocho de copa, en el que lleva 
rán la escarapela nacional al costado y  en el frente una chapa de metal con 
el número de los kilómetros correspondientes y  el letrero P eón cam inero. 
Para el trabajo un mandil corto dividido en dos pedazos cuyos extrem os se 
atarán por bajo de Ja rodilla. Tendrán también un jalón indicador de un 
metro y  40 centímetros de altura con el regatón y  una tablilla apaisada en 

el extrema superior de 26 centímetros de ancho v i3  de alto con el nú

mero de los kilómetros respectivos. Estarán armados con carabina ó fusil 

recortado y  canana ceñida.
Art. i 3 . E l peón capataz se distinguirá con un galón encarnado en án

gulo con el vértice hácia arriba, que llevará en la parte superior de la m an
ga de la blusa de uniforme.

C A PÍTU LO  II.

D e los peones capataces.

Art. 14 . E l peor, capataz es jeta inmediato de los peones camineros y  
auxiliares de su cuadrilla.

A rt. i 5 . Las obligaciones del peón capataz son :
1 . a Acompañar dentro de su trozo á lós Ingenieros, Ayudantes y  So

brestantes cuando así lo dispongan.
2 .a Recibir las órdenes para su cuadrilla, comunicarlas á los peones ca

mineros y  cuidar de que se cumplan, así como las demás obligaciones.
3 .a Dirigir con arreglo á las instrucciones de su inmediato Jefe los tra

bajos señalados por tarea ó en otra forma á los peones camineros y  á los 
auxiliares cuando los haya.

4 .a Recorrer su trozo cuándo y como el Ingeniero determine.
5 .a Dar parte por escrito á su Jeta inmediato de las faltas que cometan 

los peones y  de todo cuanto ocurra en los kilómetros puestos á su cui

dado.
0 . a Form arlas listas de haberes de los peones camineros y de los jor

nales que devenguen los auxiliares.
7 .a Cuidar de las herramientas, material, útiles, armas, prendas de ves

tuario y  demás efectos de cérvido que existan en poder de los peones de su 
cuadrilla ó dentro de su trozo, procuran lo su buen uso y  conservación.

A rt. i(3. Cuando el peón capataz se instale por primera vez en su tro
zo, el Sobrestante lo recorrerá con él ó reunirá la cuadrilla para darlo á co

nocer por jefe á los peones camineros.
Art. 17 . E l peón capataz reconocerá por su inmediato jefe al Sobres

tante de la «eccion á que pertenezca su trozo, y le obedecerá en cuanto le 
prevenga por escrito ó de palabra tocante al servicio público.

Art. 18 . Instruirá á los peones camineros en los reglamentos de su ser
vicio y de policía de carreteras, así como también de la conducta que han 
de observar con los contraventores, á lia de prevenir daños y castigar los 
cometidos sin dar margen á altercados y disputas ni permitir connivencias.

Art. 19 . Tendrá un cuaderno donde constarán todas las herramientas 
y  efectos expresados en el párrafo sétimo del art. 1 5 , anotando en hojas se
paradas el número y clase de las que se entreguen á cada peón caminero ó 
auxiliar para su uso. t  n el mismo cuaderno expresará la entrada ó salida 
de las herramientas y  efectos de su cuadrilla, las que no entregará para que 
sirvan fuera de su trozo sino mediante órden por escrito de su inmediato 

jefe.
Art. 20. E l peón capataz reunirá su cuadrilla y  marchará con ella al 

punto que se le designe dentro ó fuera de su trozo en el momento que re

ciba órden por escrito de su jefe inmediato.
Art. 2 1 . Cuando quede interceptado el camino ó hayan ocurrido en él 

daños de mucha consideración, reunirá el peón capataz su cuadrilla sin dila
ción alguna, dando parte á su jefe inmediato, y dispondrá lo que crea más 
conveniente para reparar los daños hasta que reciba instrucciones.

Art. 22. Fuera de los casos expresados en los artículos 20 y  2 1 no po
día el peón capataz reunir el todo ó parte de su cuadrilla ni sacar á un peón 
de su trozo sino para proteger la seguridad del camino, pero sin apartarse 

de él ni salir fuera del trozo que le está asignado
Art. 2 3 . E l peón capataz pasará aviso á las Autoridades locales de los pue

blos inmediatos cuando aparezcan malhechores en la línea de su trozo, dan
do las noticias que tenga acerca de su número y  de la dirección que hayan 

tomado.
También dará parte á la misma Autoridad de los perjuicios que se traten 

de inferir en las propiedades rústicas, y  á los empleados de las líneas tele
gráficas de los que se causen en ellas.

Art._2 .¡.. Cuando ocurra el fallecimiento ó separación de un peón camine
ro, el peón capataz recogerá las herramientas , armas y demás efectos del 
servicio que aquel tenga en su poder, é instalará en sus respectivos trozos á 
los peones camineros nuevos, haciéndoles entrega de las herramientas y efec
tos que necesiten, instruyéndoles en las obligaciones de su destino.

A rt. 2 5 . Cuando el peón capataz tenga que hacer alguna solicitud ó recla
mación por escrito en asunto del servicio, la entregará á su inmediato jefe para 
pac le dé curso. Por el mismo conducto acudirá el peón capataz al Jefe supe- 
ñor cuando tenga que exponer alguna queja contra los inmediatos ; pero si 
:stos no le dan curso, ó pasa tiempo sin recaer providencia, podrá acudir di
adam ente al primero para que resuelva lo que sea justo y conveniente.



CAPÍTULO III.

D e los peones camineros.

Art. 26. El peón caminero es el encargado de la conservación .permanen
te y vigilancia del trozo que le está señalado.

Por la Real instrucción de 25 de Julio de 1790, que para este caso se 
hace aplicable á la isla de Puerto-Rico, tiene además la cualidad de guarda- 
jurado para ejecutar y cumplir con arreglo á las leyes lo dispuesto en las or
denanzas y reglamento de policía y conservación de carreteras.

Art. 27. Las obligaciones del peón caminero, como guarda y encargado 
de los trabajos de conservación de la carretera, son:

1 .a Permanecer en el camino todos los dias del año desde que salga el 
sol hasta que se ponga.

2.a Recorrer cada dos dias todo su trozo para reconocer el estado del ca
mino, de sus obras de fábrica, paseos y arbolados y de los repuestos de ma
teriales .

3 . a Prevenir los daños que ocasionen los transeúntes en el camino, ad
virtiéndoles lo dispuesto en las ordenanzas ó reglamentos de policía, y de
nunciar á los contraventores.

4 . a Ejecutar los trabajos de conservación que sus Jefes le ordenen, bien 
sea por tarca ó en otra forma, sin más descanso que las horas señaladas para 
almuerzo, comida y merienda.

5 . a Dirigir los trabajos de los peones auxiliares que tenga en su trozo, 
llevar cuenta de los jornales que devenguen y de los materiales que vayan 
acopiando.

6 .a Cuidar de las herramientas, materiales, útiles, armas, prendas de 
vestuario y demás efectos del servicio que existan en su poder dentro de su 
trozo, procurando su buen uso y conservación.

7 . a Obedecer al peón capataz de la cuadrilla como á su jefe inmediato 
en cuanto le prevenga relativo al servicio público.

Art. 28. El peón caminero llevará siempre el uniforme y distintivos que 
le están señalados, y cuando recorra su trozo lo hará armado de una ca
rabina.

Art. 29, El peón caminero tendrá mientras esté trabajando clavado el 
jalón indicador en el borde exterior de uno de los paseos ó cunetas del ca
mino y á las inmediaciones del punto donde se halle.

Art. 3o. El peón caminero suspenderá el trabajo dos horas y media 
de sol á sol en cada dia del ano. El Ingeniero ó Ayudante hará la conve
niente distribución de este d scanso para almuerzo, comida y merienda.

Art. 3 i .  En los domingos y fiestas de precepto el peón caminero re
correrá una vez su trozo, y en el resto del dia se ocupará especialmente en 
limpiar sus armas, escudo y prendas de vestuario.

Art. 32 . Cuidará el peón caminero de que no se ejecute sobre la lí
nea del camino ni á la distancia de 2 5 metros á uno y otro lado de ámbas 
márgenes ninguna obra particular sin que ántes haya trazado su alineación 
el Ingeniero; y si después de haberlo así advertido se emprende la obra sin 
aquella formalidad, dará parte al peón capataz sin dilación alguna.

Art 33 . No permitirá el peón caminero que se establezca en los paseos 
del camino ningún cobertizo, tinglado ó puesto fijo ó ambulante, aunque 
sea para la venta de comestibles, sin permiso de sus Jefes.

Art. 3q. El peón caminero advertirá siempre que pueda á los arrieros, 
conductores de carruajes y de ganados y cualesquiera personas, que no sal
gan sus carruajes, caballerías y ganados del firme del camino, y no permi
tirá que hagan uso de los paseos sino los peatones. Además el peón cami
nero prestará gratuitamente ayuda y protección á los mayorales y pastores, 
y por punto general á todo ganado ó conductor de ganados, para evitar en 
lo posible que las reses pisen los paseos ó cunetas de las carreteras ó que 
penetren en los terrenos colindantes á las vias pastoriles y que los conduc- 
tores incurran involuntariamente en las penas marcadas en el Código; todo 
á reserva de denunciar ante quien corresponda, así los daños como los abu
sos que con intención cometan los conductores de ganados.

Art. 35. E l peón caminero observará puntualmente el cumplimiento de 
las ordenanzas ó reglamentos de policía, denunciando á los contraventores 
para que se les imponga el castigo correspondiente. En estos casos evitará 
el peón toda disputa ó altercado, tomando el nombre y señas del infractor ó 
infractores y conduciéndose en todo con la compostura y moderación que 
corresponde.

Art. 36. Los peones camineros no recibirán gratificación alguna de los 
contraventores á las ordenanzas ó reglamentos de policía de caminos, bajo 
la pérdida de destino y formación de causa, según proceda.

Art. 37. El peón caminero que halle en el camino alguna persona sos
pechosa, le exigirá la cédula de vecindad; y si no la tiene, la conducirá al pue_ 
blo de su jurisdicción á disposición de la Autoridad local para que se haga

cargo de ella, recogiendo recibo como comprobante de su celo. Lo mismo 
hará con la persona ó personas que encuentre delinquiendo.

Art. 38. Cuando aparezcan malhechores en las inmediaciones de su tro
zo, el peón caminero lo advertirá á los transeúntes y pasará aviso á los 
peones contiguos para que le presten auxilio si fuere necesario, y también á la 
Autoridad local del pueblo inmediato, dándole noticias del número y dirección; 
que lleven.

Art. 39. El peón caminero dará parte al peón capataz de cuanto ocurra 
en su trozo y de las denuncias que haya puesto.

Estos partes, ya sean escritos, ya verbales, correrán de unos peones en 
otros si son urgentes.

Art. 40. Acompañará el peón caminero dentro de su trozo á cualquiera 
de sus Jefes siempre que se lo manden, para responder y dar las explicacio
nes que se le pidan.

Art. 4 1. E l peón caminero no saldrá fuera de su trozo sino en los casos 
siguientes:

1 .° Cuando vaya á poner denuncias, correr partes y  cobrar su haber.
2 .0 Cuando algún peón inmediato le pida auxilio y  en los casos previstos

en los artículos anteriores.
3 .° Cuando reciba orden ó aviso de cualquiera de sus Jefes para qué se

reúna toda la cuadrilla ó parte de ella, en cuyo caso se presentará sin dilación
en el punto que se le designe.

Art. 42. Los peones camineros están obligados á trabajar en cualquier 
trozo, aunque no sea de los comprendidos en el de su capataz.

Art. 43. Se prohibe á los peones camineros tener en las obras carros y 
caballerías de su propiedad.

Tampoco se les permitirá despachar bebidas, comestibles ni otros géne
ros en las casillas. Esta disposición es extensiva á los peones capataces.

Art. 44. Los peones camineros darán ayuda y asistencia gratuita á los 
viajeros en el caso de que les ocurra alguna desgracia.

Art. q5. Cuando el peón caminero se halle imposibilitado de desempeñar 
sus funciones, dará parte sin dilación al peón capataz para que provea lo con
veniente.

Art. 46. Cuando el peón caminero tenga que hacer alguna solicitud ó re
clamación por escrito en asunto del servicio, la entregará á su inmediato jefe 
para que le dé el curso que corresponda. Por él mismo conducto acudirá 
el peón caminero al Jafe superior cuando tenga que exponer alguna queja con
tra los inmediatos; paro si estos no la dan curso, podrá acudir directamente al 
primero para que resuelva 16 que sea justo.

Art. 47. Es obligación del peón caminero costearse el vestuario de uni
forme y su reposición, excepto la chapa y escarapela del sombrero

Cuando se le entregue al peón el vestuario completo ó.alguna prenda nue
va de él, se sujetará á un descuento mensual que no pasará del importe de 
tres jornales, hasta realizar el pago del valor de los efectos que haya recibido.

Si el peón fuese despedido ántes de verificarse el reintegro expresado, 
devolverá prendas por valor de lo que adeude, y  en todo caso la chapa y es
carapela del sombrero, cuyo valor no se incluirá en aquel descuento.

Art. 48. Siempre que él Ingeniero Jefe del distrito lo considere conve
niente para el servicio, podrá disponer la traslación de un peón capataz ó ca
minero á otro trozo ó sección de la misma línea en que se halle, ó de distin
ta, dando en este caso cuenta al Inspector. Asimismo, previa autorización 
del Inspector, podrán los Ingenieros Jefes de distrito destinar temporalmente 
á los peones capataces y camineros al servicio de estudios ó de obras nuevas; 
en cuyo caso dejarán también, durante la comisión, de percibir sus haberes 
de fondos de conservación, cobrándolos con cargo á los del servicio qué des
empeñen: el haber diario que entonces disfrutarán será vez y media el que 
respectivamente se les asigna en los artículos 5o y 55.

Art. 49. Cuando un peón caminero sea despedido, éntrégará al peón ca
pataz las armas, herramientas, prendas de vestuario que correspondan, pape
les y demás efectos del servicio, incluso su nombramiento.

CAPÍTULO IV.

De los salariosy premios y  castigos.

Art. 5o. Los peones capataces tendrán un haber diario de un escudo y 
400 milésimas, además de las franquicias y exenciones que por las leyes estén 
declaradas á su clase.

Art. 5 1 .  Los peones capataces optarán á un premio anual de 20 escudos, 
que se dará entre los de cada cuatro trozos al que más se haya distinguido 
por su celo y buen comportamiento.

No habrá premio en una reunión de cuatro trozos, cuando los peones ca
pataces no hayan hecho más qué cumplir meramente con su deber.

E l Inspector resolverá sobre las propuestas de premios que presenten los 
Ingenieros Jefes de distrito.



Art. 5 2 . Los peones capataces tendrán opcion á ser colocados en clase de 
sobrestantes y guarda-almacenes de las obras públicas de caminos, canales y 
puertos, cuando acrediten 10 años de buenos servicios con certificación de los 
Ingenieros á cuyas órdenes hayan estado.

Art. 5 3 . E l peón capataz que se lastime en los trabajos quedando impo
sibilitado para continuarlos, ó cumpliendo con su obligación en la parte re
lativa á la vigilancia del camino, disfrutará la pensión que señalen las leyes en 
sus respectivos casos.

Art. 5q. Cuando el peón capataz por sus achaques ó avanzada edad no 
tenga aptitud y actividad necesarias para el desempeño de sus funciones, se le 
dará el mismo retiro siempre que tenga 25 años de servicios no contando los 
de peón auxiliar.

A rt. 55 . Los peones camineros disfrutarán el haber de un escudo diario, 
además de las franquicias y  exenciones que por las leyes estén declaradas á 
su clase.

Art. 5 6 . Los peones camineros optarán á un premio anual de 12 escu
dos • que se dará entre los de una cuadrilla al que más se haya distinguido 
todo el año por su celo y buen comportamiento. No habrá premio en una cua
drilla cuando sus individuos no hayan hecho más que lo preciso para cumplir 
con su deber.

Las propuestas de dichos premios se harán en igual forma que las de los 
peones capataces.

Art. 67. Los peones camineros tendrán opcion á plaza de peón capataz 
cuando reúnan las circunstancias necesarias y se hayan hecho acreedores á 
ello por su inteligencia y buen comportamiento.

Art. 58 . E l peón caminero que se lastime en los trabajos quedando im
posibilitado para continuarlos, ó cumpliendo con su obligación en la parte 
relativa á la vigilancia del camino, disfrutará la pensión que señalen las leyes 
en sus respectivos casos.

Art. 5g. Cuando el peón caminero por sus achaques ó avanzada edad no 
tenga aptitud y actividad necesarias para el desempeño de sus funciones , se 
le dará el mismo retiro siempre que tenga 2 5 años de servicios no contando 
los de peón auxiliar.

Art. 60. Los Ingenieros de todos grados y los Ayudantes y Sobrestan
tes podrán anotar en la libreta de un peón caminero ó capataz las faltas que 
les observen y los castigos que hayan sufrido.

Se rebajará un dia de haber al peón capataz ó caminero cada vez que deje 
de acompañarse de este documento, y tres dias en el caso de que lo pierda.

Art. 6 1. Por las faltas de subordinación ó de exactitud en las obligaciones 
generales se podrán rebajar á los peones capataces y camineros desde uno á 
tres dias de haber; y si consisten en el cumplimiento de la tarea señalada, los 
dias que se conceptúen necesarios para su conclusión.

Art. 62. Las faltas graves de subordinación y moralidad, y  los castigos 
repetidos por desaplicación, serán causa bastante para que el Inspector, me
diante propuesta del Ingeniero Jefe del distrito, separe de su destino á los 
peones capataces y  camineros.

Art. 6 3 . No recaerá el premio anual en el peón capataz ó caminero que 
haya sido castigado tres veces en el año.

Art. 64. Cada vez que un peón capataz disimule las faltas de los peones 
camineros de su cuadrilla sufrirá la rebaja de uno á cinco dias de haber.

A rt. 6 5 . E l peón capataz podrá despedir de los trabajos al peón auxiliar 
que cometa faltas de subordinación.

Art. 66. E l peón capataz ó caminero que contravenga á lo dispuesto en 
la segunda parte del art. 43 será trasladado de su respectivo trozo la prime
ra vez, multado en tres dias de haber la segunda y separado la tercera.

Art. 67. Excepto el de separación del destino, los demás castigos por 
falta de los capataces y camineros serán impuestos por el Ingeniero Jefe del 
distrito, mediante propuesta del Ingeniero encargado de la carretera ó del 
Ayudante que haga sus veces.

Art. 68. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan al presente 
reglamento.

Madrid 12 de Octubre de i867.=A probado  por S. M .=M arfori.

En la mañana de ayer ha fondeado en el puerto de Vigo el vapor-correo 
Antonio L ope\ con la correspondencia procedente de las Antillas.

El Gobernador superior civil de la isla de Cuba con fecha 3o del pasado 
Setiembre participa que no ocurria novedad en el territorio de su mando 
ni en ningún ramo del servicio público.

La misma Autoridad con fecha del 8 del actual participa por el cable 
trasatlántico que no ocurria novedad.

El Gobernador superior civil de Filipinas participa con fecha 20 de Agos
to que el 10 del mismo mes fondeó en la bahía de Manila el vapor de 
S. M. Malaspina con la correspondencia que salió de Madrid el dia 22 de 
Junio último.

EXPO SICIO N ES Á S. M.

SEÑORA: Los Jefes y  Oficiales del 9 .0 tercio de la Guardia civil, po
seídos de la más justa indignación al leer el manifiesto que el ex-General Don 
Juan Prim ha dado desde Ginebra con fecha 2 5 del mes de Setiembre próxi
mo pasado, por la calumniosa suposición que hace contra los Jefes y Oficiales 
del ejército é imprimiendo dudas contra los mismos en la opinión pública, 
se han dirigido todos y sin excepción á mi autoridad en súplica de que tome 
á mi cargo la vindicación de su lealtad y honor; en tal concepto, Señora, los 
Jefes y Oficiales presentes en esta capital, en nombre de todos los demás del 
tercio, A L .  R . P . d e V . M .  y con el más profundo respeto protestan de 
tan calumniosa suposición y aseguran que su nunca desmentida lealtad, ase
gurada por la fidelidad de los juramentos que tienen hechos, desean probarla 
una vez más y sacrificar sus vidas por el Trono y por el orden.

Por tanto ruegan y esperan de V . M. acoja con su Real benevolencia esta 
prueba de sincera adhesión al Trono de V . M ., cuya vida ruegan al cielo 
conserve dilatados años para felicidad de los españoles.

Valladolid 3 de Octubre de i8 6 7 .= S E Ñ O R A .= A  L . R. P. de V. M .~  
Mariano Estuaga N ao l.= Jo sé  Palomino y Reyes. =A ntonio Guian y Gar
cía.=Eugenio Pablos y Martínez.=Alejandro Alvarcz y Diez.=M anuel Mar
tínez Perez.=Antonio Guzman Rodríguez .^Florentino Sanz y González.=  
Juan López Varela.

SEÑO RA: El Intendente de división y del distrito de Castilla la Vieja, 
Subintendente, Jefes y Oficiales del cuerpo administrativo, con la competen
te autorización respetuosamente exponen á V. M. que han visto con sorpre
sa en el manifiesto de D. Juan Prim, fechado en Ginebra el 25 de Setiembre 
y publicado en los periódicos de la corte, indicaciones y reticencias alusivas al 
ejército español, consignando que hubo militares que faltaron á su palabra 
después de comprometidos en número y colocados en posición para haber de
cidido del último movimiento revolucionario en el resto de España. Los que 
suscriben, parte integrante del mismo ejército por su institución, no vacilan 
un momento en protestar enérgicamente contra semejante calumnia, si aRo 
pudiera imputárseles, porque ninguno ha sido ni aun consultado para coadyu
var al logro de los planes revolucionarios fracasados esta vez más, ni mucho 
menos comprometerian su dignidad en pro de locas ambiciones.

A esta franca, leal y espontánea manifestación unen los exponentes los 
sentimientos de constante fidelidad que elevan al Trono de Y . M., confiados 
de que V . M. se dignará aceptarlos como un respetuoso homenaje á su Rea 
Persona, y estricta obediencia á las instituciones que rigen en la Monarquía.

Valladolid 10 de Octubre de 1 <867. — SEÑ O RA .— A L. R. P. de V. M —  
Ignacio Togores.=Ferm in  O teiza.=Juan  Fernandez Sierra .— Darío del Al
cázar .= Lo reto  de la Peña.=Bruno Conde . — Manuel Suarez . — Gregorio de 
Bartolomé.— José de Elorza.=Eduardo R u iz .= Ju a n  Arias. =A ngel Fer
nandez ,=V iccntc Brizarte y Rósete.— Tomás Aguaron,=Isidoro Martin 
EIerrero.=Fedcrico del Alcázar.— Luis de Verde. — Patricio Montero. =  José 
Moncayo Montero .^R icardo R uiz.=Francisco Aragón.— Ignacio Moreno 
Alonso.— Vito Madriñan y Feijóo.— Arturo Silva y González.

SEÑORA: El General, Jefes y  Oficiales del cuerpo de ingenieros del dis
trito de las Provincias Vascongadas y Navarra, competentemente autorizados, 
tienen la honra de dirigirse á los pies del Trono para manifestar, no que si
guen siendo fieles á Ja dinastía de V. M. y que están persuadidos de que las 
instituciones que han jurado defender constituyen la base más segura en que 
descansa nuestra sociedad, pues esto es la simple expresión del cumplimien
to de su deber de españoles y soldados al que nunca han faltado, sino que 
condenan á los que solo tienen por norte perturbar el orden público derriban
do todo lo existente, y  que rechazan por consiguiente toda alusión de con
nivencia con ellos, y muy particularmente las hechas al ejército por D. Juan 
Prim en su manifiesto fechado en Ginebra el 2 5 de Setiembre último.

Dios guarde la importante vida de V. M. dilatados años para el mayor 
bien y felicidad de esta nación.

Vitoria 8 de Octubre de 1867.^ S E Ñ O R A  ,r=A  L. R . P . de V. M.—  El 
General Subinspector, Manuel Valdés y Casasola.=:El Coronel, José Cortés y 
Morgado.=rEl Teniente Coronel, Eduardo Galindo y E sp iró s .= E l Capitán, 
Joaquín Echagüe y U rrutia .=E l Capitán, Mariano Buelta y San Barto
lomé.



S E Ñ O R A : L o s  Je fes  y  O ficiales del cuerpo de Estado M ayor del ejérci

to que suscriben, pertenecientes á la sección del distrito de las islas Baleares, 

previam ente autorizados, tienen la honra de acudir á los pies del T ro n o  de 

V .  M . para protestar enérgicam ente contra las alusiones que se hacen á la 

lealtad del ejército en el m anifiesto de D . Ju a n  P rim  del 25 de Setiem b re , in 

serto en los periódicos de esa corte llegados á esta capital en el correo de ay er. 

E stas  alusiones por lo indeterm inadas pueden afectar á cada uno de los que 

visten su honroso uniform e; y  aunque los exponentes, Señora, ajenos siem 

pre por convicción á todas las luchas políticas, no tienen otro guia que el cum 

plim iento de su s deberes m ilitares conform e á los estrictos principios de las 

sábias O rdenanzas del ejército, se creen h o y  en la necesidad de rechazar aque

llas, á fin de que jam ás, ni aun por una falsa interpretación pueda dudarse de 

la fidelidad á los juram entos que tienen prestados, ni de que están d ispuestos 

á m ás que á derram ar hasta la últim a gota de su sangre en defensa del T ro 

no de V . M. y  del Gobierno que em ana de su R égia  p rcro gativa.

D ígnese V . M. recibir benévola estos sentim ientos de lealtad inq u eb ran 

table á los que por nada ni por nadie faltarán los exponentes, que ruegan 

al cielo conserve la im portante vida de V . M . dilalados anos para bien de la 

M onarquía.

Palm a 6 de O ctubre de 18 6 7  — S E Ñ O R A — A L .  R . P . de V .  M — E l 

C oronel, F é lix  Fernandez C a v a d a .= E 1 T eniente C oronel Com andante, L u is  

R o ig  de L lu is .^ C a p ita n e s : A ntonio C o ll y  T o rd . =  Rafaél B a rb a rin  y  

B ro n e lo .

S E Ñ O R A : L o s  Je fes  y  Oficiales del E stado M ayor de A ra g ó n , persua

didos de que no pueden alcanzarles en la Opinión de las personas sensa

tas las alusiones del m anifiesto suscrito  en G in ebra el 2 5 de Setiem bre ú lti

m o por D. Ju a n  Prim  que han publicado los periódicos, no pueden m énos 

no obstante do rechazar com o enérgicam ente lo hacen, á ejem plo de sus dig

nos com pañeros de arm as, las aseveraciones ofensivas para el ejército é in 

calificables apreciaciones que aquel docum ento contiene y  cuantas en todo 

tiem po tiendan á em panar la bien trazada conducta que los deberes m ilita

res y  el servicio especial de su cuerpo com o caballeros les im pone. A jenos 

á las cuestiones políticas y  atentos solo al cum plim iento de aquellos deberes, 

excusan distraer, Señora, la atención de V .  M . con nuevos juram entos los 

que nunca faltaron á e llo s, y  esperan de la bondad de V .  M . se digne acep

tar la expresión  de los leales sentim ientos que los anim an, al propio tiem 

po que im ploran de la D ivina Providencia guarde la vida de V .  M . para bien 

de la patria prolongados a ñ o s .

Zaragoza 10  de O ctubre de 18 6 7  . = S E Ñ O R A . = A  L . R . P . de V . M .—  

E l C oronel de Estado M ayor , M anuel R u iz  M oreno. = E l  C om andante, 

A sensio Martínez de C am pos y  A n tó n . =  L o s  C ap itan es: Jo s é  Jim énez 

M oreno ,= M a r ia n o  Sa las y  R om an os y  Leopoldo de Lam eré y  V i n y a l s . =  

Y  el de Seccion-arch ivo , V entura F isch cr y  A lta r r ib a .^ T e n ie n te  de Seccion- 
arch ivo , G abriel S ilre n  y  F ern an d ez.

S E Ñ O R A : E l C oron el, Je fes  y  O ficiales del regim iento caballería de 

T a lavera , 3 .°  de cazadores, autorizados com petentem ente, tienen la ho n 

ra de ponerse á los piés de V .  M. á protestar enérgicam ente contra el m a

nifiesto dado por D. Ju an  Prim  desde G in eb ra , el cual ha causado una 

desagradable im presión en todos los individuos de este cuerpo , porque 

quiere en volver en una responsabilidad que no tiene á parte del ejército, sin 

otro objeto que el de disculpar su conducta con los revolucionarios en el 

tercer descalabro que ha sufrido en su  injustificable intentona, rechazada 

dignam ente por la lealtad de las tropas: así es, Señora, que los que suscriben, 

no pueden m énos de asegurar una vez m ás á V .  M . que siem pre están d is

puestos á derram ar su sangre en defensa del T ro n o  y  del G obierno constitui

do y  que son fieles observantes' de la O rdenanza, como cum ple á caballeros 

y  buenos m ilitares.

D ígnese V .  M . aceptar la expresión  de am or que la profesan  y  á su 

R ea l fam ilia todos los individuos de este regim iento. D ios guarde á V .  M . 

dilatados años para bien de esta nación .

B ú rgo s á 3 de O ctubre de i 8 6 7 .= S E Ñ O R A  — A  L .  L .  R . P . de 

V . M . = E 1 C oron el, M arqués de L l a n o . = E l  Teniente C oronel, Jo sé  G i- 

ro n a .= C o m a n d a n te s : M ariano M aroto.==N icolás M oreno de M oreno.— C a

pitanes: R ufin o E n r iq u c z . — Jo sé  A lv a re z — Rafael de L u n a — Jo sé  R u iz  de 

A ré v a lo .— Inocencio R om ero . — M iguel R odríguez . — Jo s é  B u rean . — Nicolás 

S u a r in a . = E n r iq u e  G on zález. — A yu d an tes: F loren cio  A lo n o r.— Jo sé  G ar

c ía .—  M ariano L a n a c— B ernardo O vile . =  Jo aq u ín  Sainz d é l a  M aza, T e 

niente de Estado M a y o r .= T e n ie n te s : Gonzalo M ualpei— Leoncio O tero. =  

Fran cisco L a rre a . r= P a b lo  E s c a ñ o .^ F o r tu n a to  E . T r ig o . = C á n d id o  C abe

zas.=Bernardo Walleter— Arturo Ruiz— Eduardo Cortés.=Antonio Gar

zó n . = H ila r io  R o z a s  .= A lfé r e c e s :  Francisco Jim én ez de la E sp a d a — E v a ris -  

to Cuena y  C u en a. =  L in o  A lvarez F o r t u n .— Guillebaldo Balderrábano 

C e b a lIo s .= R a im u iid o  P an  y  V in . =  B arto lom é de G u e n d u la in .=  Alberto 

Góm ez R e y .— R icardo C ortés.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 23 de Setiembre de 1867, en 
los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia del distri
to de la Izquierda de la ciudad de Córdoba y en la Sala primera 
de la Real Audiencia de Sevilla por la sociedad titulada Viuda 
de Barthe y hermano, con Doña Angela Borrell, Condesa de 
Casa-Brunet, sobre pago de cantidades; los cuales penden ante 
Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por la Con
desa:

Resultando que esta, con fecha 28 de Noviembre de 1 863 , 
firmó un pagaré de 3o.652 rs. para fin de Febrero siguiente y  
orden de la viuda de Barthe y hermano, valor de géneros que 
habia tomado en su establecimiento:

Resultando que en 6 de Diciembre de 1 865 el Procurador
D. Mariano Ferrer con poder otorgado á su favor por D. E m i
lio Boyer por su propio derecho y como gerente de la casa co
mercio Viuda de Barthe y hermano, de cuya vecindad y ocupa
ción dio fe el Escribano, acudió al Juzgado de primera instancia 
solicitando que la Condesa reconociera dicho pagaré:

Resultando que comparecida la Condesa reconoció bajo ju
ramento la firma y rúbrica del pagaré, añadiendo que como mu
jer casada no estaba obligada legalmente y no reconocia por tan" 
to la validez de la obligación contenida en aquel; manifestando 
en otra declaración posterior que tenia pendiente pleito de di
vorcio con su marido; que por ejecutoria del Tribunal superior 
le estaba asignada cierta cantidad mensual para alimentos pro
visionales, y que el crédito de que se trataba procedia de ropa 
blanca tomada del establecimiento del actor:

Resultando que despachada ejecución contra la mitad de la 
pensión alimenticia que disfrutaba la Condesa, practicadas las 
oportunas diligencias, se opuso áella, excepcionando falta de per
sonalidad en el actor, puesto que el poder presentado por el Pro
curador Ferrer le estaba conferido por D. Emilio Boyer, por sí y  
como socio gerente de la compañía titulada Viuda de Barthe y  
hermano, y  no se habia acreditado que el D. Emilio tuviera tal 
representación, ni que teniéndola estuviera facultado para tras
mitirla; y  que además la obligación contraida por la Condesa 
en favor de la viuda de Barthe era completamente ineficaz, por
que como mujer casada la estaba prohibido contraer sin licencia 
de su marido:

Resultando que al evacuar la parte actora el traslado que le 
fué conferido presentó copia de una escritura otorgada en 3 i 
de Marzo de 1866 por Doña Rosa Boyer, viuda de Barthe y  
por su hermano D. Emilio Boyer, en la que declararon que 
aun cuando por otra de i 5 de Mayo de 1864 formaron sociedad 
bajo la razón de Emilio Boyer y compañía , sucesores de
E. Barthe, llevando la administración y firma el D. Emilio, 
como de público se llamaba Viuda de Barthe y  hermano, y una 
y  otra denominación representaban la misma entidad, acepta-* 
ron el último título, extendiéndose en su virtud las obligaciones 
para con la casa á nombre de la viuda de Barthe y hermano, 
firmando cuanto se ofrecía como gerente el D. Emilio, por lo 
que querían constase expedita la personalidad del D. Emilio pa
ra hacer efectivos cuantos créditos correspondiesen á la sociedad 
de Emilio Boyer y compañía, sucesores de Barthe, bajo el título 
sobrepuesto de viuda de Barthe y hermano :

Resultando que seguido el pleito por sus trámites el Juez de 
primera instancia dictó sentencia mandando seguir la ejecución 
adelante hasta hacer efectivo de la pensión alimenticia que dis*



frutaba la Condesa de Casa-Brunet el entero y  cumplido pago 
á la sociedad Viuda de Barthe y  hermano de la cantidad recla
mada. sus réditos y costas:

Resultando que remitidos los autos d la Audiencia en virtud 
de apelación de la Condesa que pidió la nulidad de todo lo ac
tuado, porque como mujer casada y no teniendo autorización 
de su marido para litigar, carecía de personalidad para que con 
ella se entendiesen, la referida Sala primera pronunció senten
cia confirmando con costas la apelada :

Y  resultando que la Condesa de Casa-Brunet interpuso re
curso de casación fundado en la causa segunda del art. i .o i 3 de 
la ley de Enjuiciamiento civil por falta de personalidad en la 
misma recurrente y en el actor:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Mauricio G arcía : 
Considerando que constituida una obligación á favor de dos 

personas reunidas en sociedad, tiene personalidad cualquiera 
de ellas para pedir en utilidad común su cumplimiento, mién- 
tras no resulte que solo á una se hubiese exclusivamente enco
mendado la firma y administración de la misma sociedad, se
gún así se ha establecido por este Supremo Tribunal en case* 
análogos :

Considerando que en tai concepto es incuestionable la per
sonalidad de D. Em ilio Boyer para reclamar en este pleito á 
nombre suyo y  de su hermana la viuda de Barthe el cumpli
miento de la obligación que á favor de ambos contrajo la Con
desa de Casa-Brunet, y  que aun en el caso de haber existido al
gún defecto en su representación, subsanado como lo ha sido 
•por la escritura de 3i de Marzo de 1800 no puede dar motivo al 
recurso de casación, como también lo tiene declarado este Su 
premo Tribunal:

Considerando que la falta de personalidad de la recurrente 
para comparecer en juicio, que como segundo fundamento se 
invoca, no ha sido objeto ele reclamación alguna en la primera 
instancia, en laque se suponeconsentida, pues en ella solo se ale
gó la ineficacia ó nulidad de la obligación cuyo cumplimiento 
se reclama, y  por consiguiente no se haya preparado el recurso 
en este extremo de la manera que para su admisión requiere el 
artículo 1.0 19  de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallam os que debemos declarar y  declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por Dona Angela Borrell, C  on
desa de Casa-Brunet, en cuanto al primer motivo en que se fun
da, y  no haber habido lugar á la admisión del mismo respecto 
al segundo motivo; imponiéndole las costas y  pérdida de la can
tidad depositada, que se distribuirá en la forma prevenida por 
la ley.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G aceta  
del Gobierno y  se insertará en la Colección legislativa, pasán
dose ai efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y  firmamos.— Felipe de U rbina.— Pedro Gómez de Hermosa. =  
Mauricio García.— Teodoro Moreno.— E l Conde de Valdepra- 
d os.— Pascual B aya rri.= F ran cisco  de Paula Salas.

Publicación.=Leida y  publicada fue la precedente sentencia 
por el limo. Sr. D. Mauricio García, Ministro de la Sala se
gunda y de Indias del Supremo Tribunal de Justicia, celebran, 
do audiencia pública la misma Sala, én el dia de h oy, de que 
yo el Escribano de Cámara habilitado certifico.

Madrid 23 de Setiembre de 18 6 7 .— Francisco Valdés..

ANUNCIOS OFICIALES.

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O .

Sección de los Asuntos com erciales.

E l  dia i 5 de M ayo últim o falleció en M ilán, según ha participado el 

C ó n su l de E sp añ a  en dicho punto, el súbdito español D . M anuel M olinero, 

de yS años de edad, natural de Q uintanar de la S ierra , provincia de B u r

gos, habiendo nom brado por su heredero u n iversal á su  hijo legítim o 

D. M anuel, que se separó de su lado el año de 1 855, sin que después h a y a  

vuelto á tener noticias de él; disponiendo que en caso de haber m uerto su  

referido hijo le sustituya en todos sus derechos á la herencia la villa  de 

Q uintanar ue la S ierra , donde nació.

D . Sa lvad or Roce,, avecindado en Milán y  testam entario del d ifunto, 

desea averiguar el paradero de su hijo D . M anuel á fin de anunciarle la úl

tima voluntad de su padre, rogando á cualquiera persona q u e pueda facilitar 

algún dato sobre la existencia ó fallecim iento del m ism o se s irva com un i

cárselo por m edio de carta dirigida á su  nom bre, calle de San  Vicente, 

n ú m . 24 , en M ilán.

L as personas que á continuación se expresan  pueden acudir á dicho M i

nisterio á recoger docum entos que les conciernen:

D oña L u isa  B erg an za .— D oña M aría Nieto y  C alb elo .— D oña M anuela 

B o fii! .— D . L u is  López y  L o jó .— D. A ntonio Fernandez G i l .— D. M iguel 

V idal y  D . Benito R einares y  R o m e :o .

M IN IS T E R IO  D E L A  G O B E R N A C IO N .

No pudiendo tener efecto el dia 20 por ser dia festivo , según estaba a n u n 

ciado, la subasta para las obras de la construcción de la cubierta de la parte 

del edificio del T eatro  Real -que se halla desm antelada á consecuencia del 

incendio que tuvo lugar el dia 20 de A b ril ú ltim o, se verificará el lunes 2 1 á 

la m ism a hora y  en el propio sitio .

JU N T A  D E  L A  D E U D A  P Ú B L IC A .

S E C R E T A R Í A .

C on arreglo  al anuncio publicado en la G a c e t a  del 23 de Ju lio  próxim o  

pasado, el dia 17  del corriente m es de O ctubre term ina el plazo para recla

m ar el abono en renta del 3 por 100  consolidada del 5o por 1 00 de cupones 

que dejó de satisfacerse en i 85 i ,  á cuyo efecto habrán  de presentar los 

acreedores los certificados que expidieron los C om ités por el referido 5o por  

10 0 , ó en su defecto instancias expresivas de los datos que se determ inan en 
el citado anuncio.

L o  que se avisa  al público para su inteligencia; en el concepto de que en 

dicho dia estarán  abiertas las oficinas de la Deuda hasta las doce de la n och e, 

pasada cuya hora quedará definitivam ente cerrado el plazo para la adm isión  
de d ichos certificados ó solicitudes.

Madrid 14  de O ctubre de 1 8 6 7 .= E 1 Secre tario , G regorio  Z ap a te ría .—  

V .°  B . ° = E 1 D iicctor general, Presidente, V ereterra . — 1

A D M IN IS T R A C IO N  D E L  C O R R E O  C E N T R A L .

E l día 2 r del corriente saldrá del puerto de L isb o a  el vapor inglés A m a -  

son conduciendo la correspondencia para Fern am bu co , y  el vapor H u m - 

bolui.\o verificará el 3 i admitiendo igualm ente la  correspondencia para B ah ía , 
R io -Jan c iro , M ontevideo y  B u e n o s-A ire s .

L o  que se avisa al público para su conocim iento; advirtiendo que la cor

respondencia que haya de dirigirse á los puntos ind cados por los expresado s 

vapores deberá depositarse en los buzones de esta C entral tres dias ántes del 
designado para su salida de L isb o a .

Madrid 14  d¿ O ctubre de 18 6 7  .= A d o l f o  Nuñez de C astro . — 1

M A Y O R D O M ÍA  M A Y O R  D E  S . M.

S e  vende en pública subasta la retam a que resulte de la roza que debe 

verificarse en el cuartel de R odajos de la Rual C asa de C am p o . L a  subasta  

tendrá lugar el dia 2 5 del corriente, á la una de la tarde, en la Secretaría de 

esta M ayordom ía m ayor y  en la A dm inistración de la citada R eal posesió n , 

en cuyos puntos se halla de m anifiesto el pliego de condiciones para conoci

m iento de las personas que deseen tom ar parte en la licitación.

Palacio 8 de O ctubre de i 8G7. = E 1 Secretario general, Fernan do C o s-  

G a y o n . 16 2 2 — 2

Se  saca á pública subasta el arrendam iento á pasto y  labor por tiem po de 

seis años de la dehesa titulada Quinto del Puente L a rg o , en el R ea l H ereda

m iento de A ran ju ez , cuya subasta tendrá lugar el dia 25 del corriente m es de 

O ctubre, á la una de su tarde, en la Secretaría de esta m ayordom ía M ayor y  

en la Adm inistración del expresado R eal H eredam iento, en donde se halla de 

m anifiesto el pliego de condiciones para los que gusten  interesarse en la su 
basta.

Palacio 8 de O ctubre de iS f i y .r ^ E l  Secretario g en era l, Fern an do C o s-  

G ayó n . 1 6 2 3 — 2



CA JA  GENERAL DE DEPÓSITOS.

E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  c u a r t a  s e m a n a  d e  S e t i e m b r e  d e  1 8 6 7 .

M E T A L I C O .

D E P Ó S I T O S  E N  M E T A L I C O ,
CIWNTA* CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.

/ P o r  contratos y  f ian zas ................................
< Por  sustituciones del servicio m il i ta r . .
1 P or  idem del servicio m a r í t im o ................
] Por  la tercera parte del 6o por 100  de 

N e c e s a r i o s . . •, P ro p ¡o s _ J ...................................................j

f  Por los pertenecientes á enganchados y]
f reenganchados ...............................................j
\ Sin interés ............................................................í

i Al contado............................................................
1 / De i á 4  m e s e s ...................
1 A  plazo fijo ] De 4 a 6 m e s e s ...................
1 antiguo. . . \ De 6 a 9 m e s e s .................. j
1 f De q meses en adelante.. !
i  ̂ De 4  á 9 m e s e s ..................

V olunta rios  / id. moderno . De 9 á 12  m e s e s ................¡
\ ( De un año justo .................. \
i 1 De 1 5 d ia s ..............................
I „  . j De 3o d ia s .............................
/ Con a v i s o . . < rI j De 60 d ía s ..............................
I ( De qo di a s .............................
\ Provis ionales  para s u b a s ta s .......................

T o t a l  de d e p ó s ito s .........................................
C ue n ta s  c o r r i e n t e s .......................................................................

Suman los depósitos y  cu enta c o r r ie n te -----

~ / Intereses y  dividendos de efectos depo- 
C o n c e p t  o s  . , J

1 s itado s ...............................................................
e \ en t u  a l e s   ̂R em esas  entre las Cajas, á form alizar . .

• T o t a l  g e n e r a l  de m e tá lic o . .............

SALDO  
sor depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

IN G RESA D O  

en la presente. •;
T O T A L .

D E V U E L T O  

en la actual.

SALDO  
por depósitos en me

tálico en fin de la 
semana.

— — — — —

Escudos. Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

1 1 . 3 5 2 . 4 1 0 , 2 1 1
2S 3.094, 3o 5 

i . I 4 0 . 5 6 o , 5 i 5

2 1 . 6 5 9 . 7 0 3 , 3 . 1 4

j 16 6 .4 8 6 ,3 6 0  
1 . 6 8 4 . 6 5 9 , 2 1 9

1 0 8 .9 7 8 ,8 4 5

»

5o 3.93 1 , 4 6 3  

1 3 7 . 8 7 6 , 7 2 7

I 1 . 4 6 1 . 3 8 9 , 0 5 6  
2 8 3 .0 9 4 ,0 0 5  

1 . 1 4 6 . 5 6 0 , 5 1 5

2 2 . 1 6 3 . 6 8 4 , 7 7 7

1 6 6 . 4 8 6 ,3 6 0  
1 . 8 2 2 . 5 3 5 , 9 4 6

57-497>756
4 0 .0 0 0

))

338-458,633

)>
1 9 . 5 6 1 , 1 4 0

1 1 . 4 0 3 . 8 9 1 , 3oo 
2 4 3 . 0 9 4 ,3 0 5  

i . I 46 . 56o , 5i 5

2 1 . 8 2 6 . 1 7 6 , 1 4 4

1 6 6 .4 8 6 ,3 6 0
1 .8 0 2 .9 7 4 ,8 0 6

8 2 5 .5 5 2 , 0 7 8 5 3 .8 2 7 ,9 2 8
)>

»

4 4 7 . 9 1 3 , 4 6 2  
33.41 6 ,843  

1 .4 5 6 .0 4 8 ,9 6 6  
7 .5 o o  
1 .3 3 0 

63. 55o 
4 6 8 .5 8 0 ,8 1 2  

2 1 . 4 6 0 , 2 1 7

8 7 9 .3 8 0 ,0 0 6

1 . 0 8 8 , 3 i 3 
1 4 . 3 4 9 , 8 1 3 

2 1 5 . 8 0 1 , 5 6 4
7 .9 8 9 .0 6 0 ,3 2 3  
3 .8 8 8 .4 5 2 ,6 9 2  

7 8 .8 9 4 .0 6 8 ,7 6 6  
2 6 9 .9 2 8 ,5 6 7  
1 7 9 .8 3 8  
9 9 3 . 7 1 3, e 33 

6 . 333. 1 2 9 ,6 2 9  
3 1 9 . 0 9 3 , 6 2 9

1 0 0 .3 8 2 ,4 0 0
)>
»

I . q 3o , 2 I 2 
3 S i . 7 7 2 ,9 1 6  

4 7 - 1 8 7 ,8 4 1
1 .6 6 6 .0 6 7 , 8 3 5

0 . 1 0 0  
2 4 .2 0 0  
óo.Spo 

3 5 7 .8 2  r ,5 7 4  
3 9 . 7 3 6 ,5 8 1

7 7 8 .9 9 8 ,5 0 6

1 .o88, 3 í 3 
1 4 . 3 4 9 , 8 1 3  

2 1 3 . 8 7 1 , 3 5 2
7 .6 0 7 .2 9 2 ,4 0 8  
3 . 8 4 1 . 2 6 4 , 8 6 1  

7 7 . 2 2 7 . 7 0 0 , 9 2 1  
2 6 6 .8 2 8 ,5 6 7  
1 55.638 
945. 323,233 

5 .9 7 5 .3 o 8 , o 5 5  
2 7 9 .3 0 7 , 0 4 8

)>
1 .o S 8, 3 1 3

1 4 . 3 4 9 ,  y  3
! 2 1 5 . 8 0 1 , 5 6 4  

7 . 5 4 1 . 1 5 1 , 8 6 1  
3 . 8 5 5 .0 3 5 , 8 4 9  

7 7 .4 3 8 .0 1 9 ,7 9 0  
2 6 2 . 4 2 8 , 5 6 7  
1 7 8 .5 0 8  
9 3 2 . i 63, e 33 

5 . 8 6 4 .5 4 8 ,8 1 7  
2 9 7 . 6 3 3 , 4 1 2

1 3 3 . 7 1 9 . 1 9 6 , 1 2 1  
2 . 1 5 6 . 4 2 7 , 1 56

3 . 3 0 4 . 4 1 5 , 2 6 3
8 0 . 6 1 1 , 2 6 6

1 3 7 . 0 2 3 . 6 1 1 , 3 8 4  
2 . 2 3 7 . 0 3 8 , 4 1 2

3. 1 2 8 .4 0 6 , 8 8 7  
0 0 1 . 6 1 0 , 9 8 0

i 3 3 .8 9 6 .2 0 4 ,4 9 7  
1 . 9 3 5 . 4 2 4 , 4 3 2

1 3 5 . 8 7 5 . 6 2 3 , 2 7 7 3 . 3 8 5 . 0 2 6 , 5 1 9 13 9 .2 6 0 .6 4 9 , 7 9 6 3 .4 3 0 .0 2 0 ,8 6 7 1 3 5 .8 3 0 . 6 2 8 ,9 2 9

2 8 8 . 7 5 3 , 2 3 2  
1 .8 6 8 . 1 9 7 , 2 9 6

2 9 0 . 1 0 4 ,2 9 4  
1 35. 23i ,0 72

5 7 8 . 8 8 7 ,5 2 6
2 .0 0 3 .4 2 8 ,0 6 8

5 3 . 4 6 6 , 1 2 8
2 7 .8 9 0 ,7 9 9

5 2 0 .4 2 1 ,8 9 8  
1 . 9 7 6 . 5 3 7 , 5 6 9

i38.o 32.573, S o 5 3 . 8 1 0 . 3 9 1 ,885 1 4 1 .8 4 2 .9 6 5 ,6 9 0 3 . 5 1 1 . 3 7 7 , 7 9 4 1 0 8 . 3 3 1 . 5 8 7 , 8 9 6

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

* . i
/Cuenta corriente ( E n  la Caja Central. • 

_  , de suplementos ’ En las Tesorerías de 
T e soro p u-1 c o n c l m i s m o . . J  provincias.............. i
BL1C0..... I

'Id. de intereses s a - , En  la Caja Central.1 
tisfechos y  reci- En  las Tesorerías 
bidos del mismo. ( de provincias.........

SALDO  1 
á favor de la Caja en 

fin de la semana 
anterior.

E N T R E G A S  
hechas al Tesoro por 
suplementos y pagado 

por intereses de de
pósitos.

T O T A L .
R E C I B I D O  

del Tesoro.

SALDO  
á favor de la Caja en 

fin de la semana.

Escudos. Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

¡
| 2 2 .9 8 8.0 0 0  

| 10 9 .0 6 8 .2 2 6 ,0 6 8  

5. i 5 1 . 886,568 

)>

726 .0 0 0

i.820.S32,i56

70 .953,355

84 .0 9 8,0 2 0

2 3 . 7 1 4 . 0 0 0  

1 lo .8 8 g .o 5 8 ,2 2 4  

5 .222.839,923 

8 4 .0 9 3,0 2 0

85o . 000 

I . 4 1 í .7 4 0 ,2 10

p

8 4 .0 9 3 ,0 2 0

22.8 6 4 .0 0 0  

1 0 9 . 4 7 7 . 3 1 8 , 0 0 8  

5 . 2 2 2 . 8 3 9 , 9 2 3

i»

1 3 7 . 2 0 8 . 1 1 2 , 6 3 6 2 . 7 0 1 . 8 7 8 , 5 3 1 1 3 9 . 9 0 9 . 9 9 1 , 1 6 7 2 . 345.833, 2?6 1 3 7 . 6 6 4 . 1 5 7 , 9 3 1

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO,

Escudos.

Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y  conceptos eventuales........................................................  1 3S . 331 . 5 8 7 ,8 9 6
Saldo á favor de la Caja en fin de igual ¿poca por las entregas hechas al Tesoro y  pago de intereses.....................................................................  1 3 7 . 5 6 4 . 1 5 7 , 9 3 1

D if e r e n c ia  que constituye la existencia de la cuenta de C aja p o r el fondo de reset'va,  .......... 7 6 7 .4 2 9 , 9 6 5



EFECTO S DE LA  DEUDA PU BLICA Y  DEL TESORO.

E X I S T E N C I A  
en fin de la semana 

anterior.

INGRESOS 

en la presente.

T O T A L .

1
D E V U E L T O  

en la misma.

E X I S T E N C I A  

en fin de la misma.

DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA  DEUDA PÚBLICA Y DEL | 
TESORO.

Escudos nominales.
T *

Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos ?wminales. Escudos nominales.

Necesarios....................................................................................... 70 .822.o52,3g2  
218 .493.292,785  

1 .0 9 3 .7 3 6 ,6 5 o

8 .924.0 69,744

540.280 
3 . 3 8 1.400

7 1 . 3 6 2 .3 3 2 , 3 9 2
221 .8 71  600 785

1 . 1 5 8 .6 1S , 1 3 1 
4.344.500 

52.800

8 3.7 47,629

70 .2 0 3.7 14 ,2 61  
2 1 7.53o. 192,785 

¡ 1 .078.736,650

8 .8 4 0 .3 2 2 ,1 15

Provisionales para s u b a s ta s ..................................................... 37.800

»

i . i 3 i . 5 3 6 , 6 5 o

8 .924.0 69,744
Depósitos interinos en pagarés de compradores de Bie

nes nacionales á favor del Banco de E s p a ñ a ................

T o t a l  general de papel.............. 2 9 9 .3 3 3 .1 5 1 ,5 7 1 3.959.480 303.292.631,571 5.6 39.665,760 2 9 7 .6 5 2 .9 6 5 ,8 1 1

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

E n  títulos é inscripciones de la renta del 3 por i c o  con
solidado ................................................................................ .. 115.2 42 .6 95 ,8 71 2.624.200 117 .8 66 .89 5,871 2 .<")5q.OOO 114.007.86)5,871

E n  id. id. id. del 3 por 100 diferido interior.................... > 7 8 .3 5 6 . 3 14,004 441.200 78. 797.6  14,004 092.800 78._1.04.714,0 04

E n  id. id. id. del 3 por io o  id. exterior............................
E n  obligaciones del Estado por ferro-carriles..................
E n  acciones de obras públicas ...................................

)>
1 66.909.200 
I 3 .3 3 6 . 8oo

704.400
))

6 7 . 6 13 .6 oo 
3 . 3 3 6 .8 oo

1 .596.200 
10.000

66.0 17.4 00 
3.3  2 6). 800

E n  id. de carreteras.....................................................................
E n  id. del Canal de Isabel I I ....................................................
E n  material del T e s o r o .............................................................
E n  Deuda sin interés..................................................................
E n  id. sin convertir.....................................................................
E n  obligaciones municip ales....................................................
E n  pagarés del T e s o r o ..............................................................
Billetes hipotecarios del Banco de E sp añ a.........................

!

| 5 .767.800 
I 501.400 
|  86.844,405 
| 11 .6 4 9 .0 7 7 ,1 4 6  
| 1 .2 01.885,597 
i 3 .ooo
¡
i 5.074.800
s

84.200
)>
)>

10.000

-»

)>
4.400

5 .8 5 2 .o o o  
5 o T ..}O0 

86.844,405 
1 1 .6 5 0 .0 7 7 ,1 4 6  

1.201  . 8 8 3 , Soy 
3 . 00 0

5.0 79.2 00

355.800
2.700

))
85 . 5  00 

)>
))

48.400

5.4060200 
498.700 

86.844,405 
1 1 .5 7 8 .5 7 7 ,1 4 6  

1.201.8 80 ,597  
3 .ooo

5 . o 3o . 8 oo

S u m an  los depósitos en la Central............... i j 2 88 .129.817 ,0 23 3 .8C8.400 291 .9 98.217 ,023 5.450.400 2 8 6 .5 4 7 .8 17,023

Id em  en las Tesorerías de provincia......... 1\ 1 1 .20 3 .3 34 ,5 48 91.080 n . 2 9 4 . 4 1 4 , 5 4 8 189.265,760 .11. i o 5 . 148,788

T o t a l  general de depósitos en p a p el................ 2 9 9 . 3 3 3 . 1 5 1 , 5 7 1 3.959.480 30 3.2 92.6 3 1,071 5 . 6 3 9 . 6 6 5 , 7 6 0 2 9 7 .6 5 2 .9 6 5 ,8 1 1

CU EN TA DE C A JA  POR EL FONDO DE RESERVAREN M ETALICO Y  LOS DEPOSITOS EN EFECTO S
DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

Existencia en Caja en fin de la semana anterior...................................................

M E T A L I C O .
E F E C T O S  

de la D e uda pública 
y del T e s o r o .

B I L L E T E S  
nom in a t iv os  en la ce n 

tral.

T E S O R O  P Ú B L I C O ,  
sobre cuenta de g a r a n 

tías.

824.461,169

6 . i 56 .225 , i 2 i

2 9 9 .333.1 5 l , 5 7 l 

3.969.480

2 2 . 58 8 .ooo

726.000

i 5o.ooo.ooo

)>

í Por depósitos, cuentas cor-

ingresos en la presente. frieRtes ? c o n c e P t o s  even~ ,  Q „  QQK D r 1 tuales....................................  3 .8 io .3 9 i ,885  (
f Por lo. recibido del T esoro.. 2 .345 .833,2  36 (

C a r g o .....................................................

,P o r depósitos, cuenta cor- 
í  riente y  conceptos even-

Devuelto en la misma. . ) tuales.....................................  3 .5 11.377,79 4  ’j
i Por lo entregado al Tesoro y  ; 
\ pagado por intereses.......... 2.701.878,531 J

E x i s t e n c i a  en Caja en fin de esta sem ana .............. l .......................................

| 6.980.686,290

¡
¡
> 6 .2 i 3 .2'56,325

3o 3 .2 9 2 .6 3 l , 5 7 I 

5 .6 3 9 .6 6 5 ,76o

2 3 . 3 i 4 .ooo 

85o .000

i 5o.ooo.ooo

»

760-.429,965 297.652.965,811 22.464.000 1 5o .000.000

N o t a . lT  número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas Central y  de provincias en la semana anterior ascendia á 262.866, de 
las cuales pertenecían á metálico,248.561 y  á papel 14.306; y  en la presente á 263.370, en esta forma: 249.106 en metálico y  14.264 en papel.

O t r a . En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido 
los estados de la misma.

Madrid i5  de Octubre de t 867. = E l  Contador, P .  S ., Alejandro Ben isia .saV .0 B . * = E l  Director general, Saenz de Llera.



JUN TA CONSULTIVA DE LA  ARMADA.

En virtud de Real orden de 7 del actual se saca á pública subasta el 
suministro de carbón de piedra para las atenciones de Marina en los Departa
mentos de Cádiz y Ferrol, bajo el pliego de condiciones, modelo de proposi
ción y nota de precios que literal se inserta á continuación; y para el remate 
que ha de tener lugar simultáneamente ante esta corporación y las Juntas 
económicas de los mencionados Departamentos de Cádiz y Ferrol, se ha se
ñalado el dia 18 de Noviembre próximo, á la una de la tarde; advirtiéndose 
que además se hallarán copias de dicho pliego y cuanto tenga relación con la 
subasta en las Secretarías de dichas corporaciones, para inteligencia de los 
que gusten interesarse en ella.

Madrid 16 de Octubre de 18G7.— Estrada.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— In t e r v e n c i ó n  c e n t r a l  d e  M a r i n a .—

Pliego de condiciones bajo las que se saca d pública licitación el sumi
nistro de carbón de piedra para las atenciones de M arina en los D epar
tamentos de Cddiq y  F erro l.

CONDICIONES ESPEC IA LES .

i .a Será obligación del contratista suministrar el carbón mineral que el 
Gobierno de S. M. necesite en cada uno de los citados Departamentos y pun
tos de su comprensión para el consumo de los buques de la Armada y de 
los que este Ministerio ó las Aut iridadcs de Marina fleten para cualquiera 
atención del Estado, así como el que se consuma en las dragas, fraguas, mar
tinetes, fundiciones y demás usos de los arsenales, siendo todo este com
bustible de las clases y cantidades que se dirá. Si por las Autori lades de 
Marina fuese pedido carbón al asentista con destino á buques fletados por 
otros Ministerios, será también de su obligación facilitarlo bajo las mismas 
condiciones y en los propios términos.

2 .a Sin embargo de lo que se establece en la condición anterior, el Go
bierno se reserva el derecho de poder contratar ó adquirir hasta una tercera 
parte de carbones españoles del total que se consuma en los buques y 
arsenales, en cuyo caso quedarán reducidos los depósitos á dos terceras par
tes, prévio aviso. Igualmente se reserva la facultad de consumir en los bu
ques y arsenales todo el combustible que pueda recibir como donativo ó 
para pruebas: en el concepto de que la obligación que el Gobierno contrae 
Os la de no adquirir á ningún otro particular carbones de clase alguna para las 
atenciones de la Armada, á excepción de los casos que se dejan mencio
nados.

3.a Este servicio se divide en dos contratas: una para el Departamento de 
Cádiz y otra para el de Ferrol, no admitiéndose proposiciones á ningún lid
iador sino para el total suministro en cada uno de ellos en particular, si bien 
uno mismo podrá hacer licitación separada para los dos, si así le conviniere.

4 . a Los citados Departamentos marítimos comprenden los puntos siguien
tes, en cada uno de los cuales deberá el asentista respectivo mantener un re
puesto permanente del número de toneladas que se expresa:

DEPARTAMENTO DE CÁDIZ.

4.000 toneladas españolas en el sitio del arsenal de la Carraca denomina
da Isla verde , al otro lado del Caño de San Fernando.

2.000 id. en la bahía de Cádiz.
5oo id. en Algeciras.

1.000 id. en Málaga.
i.ooó id. en Santa Cruz de Tenerife.

DEPARTAMENTO DE FER ROL.

i .5oo toneladas españolas en el puerto de Ferrol.
5oo id. en Vigo.
200 id. en Santander.

Todos estos depósitos se compondrán de cuatro quintas partes de carbón 
de Cardiff y la otra restante de New-Castle, que se mantendrá en absoluta 
separación del primero. El de Cardiff será precisamente de las mejores minas 
del Principado de Gales, conocidas por los nombres de

PowelPs Duffryn.
Nixon‘s Merthyr.
Thomas Merthyr.
Blaengwaur Merthyr.
Abendare Stcam Coals,
W ayne‘s Merthyr.
Navegation Steam Coals.
Tredegar.
Insoléis Merthyr Smokeless Steam Coals.
Abercorn black vein.

Fothergills aberdare.
Squborwen Merthyr.
Llangenneck.
El segundo, ó sea el de New-Castle, ha de ser de las minas de
West Hartley.
Gowpax Hartley.

Las procedencias de estos carbones las garantizará el asentista presentan
do, al tiempo de establecer los depósitos y sucesivamente al reponer los con
sumos, certificación délos dueños de las minas, legalizada por el Cónsules- 
pañol del puerto de embarque.

El carbón del depósito de Santander será de la mejor calidad de Ástúrias, 
esto es, del de Langreo.

5 .a Igualmente deberá facilitar y entregar en los arsenales de la Carraca y  
Ferrol cuanto carbón coke, del de herrerías y  para martinetes y motoras se 
le pida para el servicio de los mismos; en la inteligencia dé que las referidas 
entregas han de verificarse dentro del plazo de dos meses, contados desde la 
fecha del pedido respectivo.

El cok para estos depósitos será de la mejor calidad, hecho en hornos ex
profeso para fundición, y de ningún modo procedente de fábrica de gas.

El carbón para herrerías será menudo, pero de tamaño y calidad propia 
para fraguas, conocido por Slack Colkig or Jorge Coal. El de las factorías y  
martinetes será de New-Castle, de las mismas minas expresadas en la con
dición anterior, en terrones gruesos y de extracción reciente, procurándose 
que el de las fraguas sea de las minas conocidas por M arctli HUI.

6 .a En el caso de que el Gobierno necesitase más carbón en alguno de los 
depósitos que se expresan en la condición 4 .a, lo avisará anticipadamente al 
contratista respectivo, quien estará en la obligación de aumentarlo hasta la 
cantidad que se le designe en el plazo que se establecerá para los depósitos 
ó ántes si le fuere posible.

7 . a Las entregas del carbón á los buques las hará el contratista á virtud 
de pedidos formulados por quien corresponda y con arreglo á las ordenanzas 
y reglamentos que rigiesen, precediendo el correspondiente reconocimiento á 
que asistirán el segundo Comandante y primer maquinista, ú otro Oficial 
nombrado por el Comandante si no pudiere asistir aquel.

Si del reconocimiento practicado por esta comisión resultase no ser del 
recibo el carbón por su mucho polvo, estará obligado el contratista á pa
sarlo por criba de media pulgada cuadrada, quedando excluido del recibo el 
polvo y garvillo que cayera. La entrega del carbón se hará en tierra ó á bor
do, á voluntad del Comandante, á presencia del Contador y primer maquinis
ta ú otro Oficial de guerra cuando atenciones más preferentes del servicio 
impidan la asistencia del primero. En el primer caso el peso se verificará por 
medio de balanza que contenga cuando ménos media tonelada, pesando to
das las que á su arbitrio designe el Oficial encargado del recibo; en el bien 
entendido que el promedio de las pesadas servirá para deducir el número de 
toneladas del carbón recibido. En cada lancha irá una persona nombrada por 
el Comandandante ó segundo que acompañe el combustible á fin de evitar 
todo fraude en calidad y cantidad, llevando una papeleta del Contador ú Oficial 
que le sustituya, expresiva del número de toneladas que conduce, en la cual 
atestada la conformidad ó diferencias que notare el Oficial de guardia, servirá 
al contratista de recibo provisional, toda vez que es de la responsabilidad de 
este y de su cuenta y riesgo la conducción del carbón á los buques, los que 
siempre que puedan atracar á los muelles de embarque lo recibirán en ellos. 
Y  en el segundo caso se verificará el peso con la romana que tiene de cargo el 
maquinista, en los propios términos designados para cuando se haga en tier
ra, pudiendo el contratista mandar á bordo una persona que lo represente para 
que presencie el peso.

8.a La entrega en los arsenales se hará igualmente por pedidos autoriza
dos, en el sitio que designen los respectivos Comandantes generales de ellos, 
y  el reconocimiento se practicará en los mismos términos que están dispues
tos por el reglamento de Contabilidad vigente para todos los géneros y  efec
tos que se ponen al cargo del Guarda-almacén general, bajo cuya responsa
bilidad han de estar los carbones destinados á todas las obligaciones del arse
nal: en la inteligencia que una de las circunstancias de la entrega y  reconoci
miento ha de ser pasarlo por criba de una pulgada cuadrada, para lo cual el 
contratista deberá téner el número suficiente de cribas, que serán de varillas 
de hierro para que al usarlas no se deformen y varíen sus claros.

9 .a El valor que se fija como admisible á la tonelada española de 920 ki
logramos de carbón de piedra, suministrado en cada uno de los depósitos de 
la manera que se deja establecida, es el que expresa la nota adjunta núm. 1.

Obligaciones y  garantías para  el cumplimiento del contrato.
10. Será obligación del contratista constituir los re puestos totales de cada 
depósito en el más corto plazo posible, sin que exceda de 60 dias , contados 
desde el en que se firme el contrato. Las cantidades que se vayan constf-



miendo de los depósitos durante él tiempo de la contrata á consecuencia de 
las entregas que se hagan á los buques deberán también reponerse en el 

mismo plazo de üo días, contados desde el en que se veriíique la entrega.
1 1 .  Si el contratista dejase de suministrar el carbón que se le pida en la can

tidad, el tiempo y forma que se previene e n  las condiciones 4 / ,  5 . a y 7 . a, siem- 
p ;e  que corresponda á la cantidad que debe conservar en depósito según la 
condición 4 /  ó á la del resto que resulta de ella antes de trascurrir el plazo 
marcado para la reposición de los consumos, incurrirá en la multa de 200 es
cudos por primera vez y  se adquirirá además el combustible por Adm nistra- 
cion á su perjuicio, descontándosele la diferencia que resulte de más en los 
precios en las liquidaciones sucesivas; y si reincidiere en la misma falta, ó no 
existiese combustible en la plaza para llenar el servicio, podrá la Administra- 
cion declarar rescindido el contrato con pérdida de la tianza á favor de la 

Hacienda.

12 . Rem itirá el contratista el carbón á los buques y arsenales con guias 
triplicadas ó duplicadas, según que el pago haya de verincarse en la corte ó 
en el Departamento. En el primer caso recogerá dos de dichos documentos, 
y  en el segundo uno, con los recibos y demás requisitos establecidos, para 
presentarlos al Intendente del Departamento en cuya comprensión se ver di
que el sum inistro, unidos al pedido á que se contraen las condiciones 5 ." y 10 
y  á la cuenta que ha de formar cada mes de las entregas que veriíique.

1 3. E n  las h oras laborables de sol á sol estará obligado el contratista  ̂
poner al costado del buque ó buques que hayan pedido carbón ó en el res
pectivo arsenal hasta 120  toneladas, si bien a juicio dei Comandante podrá 
reducirse este número en proporc on del tiempo que exija el trabajo de su 
acomodamiento y  estiva en las carboneras 6 sitio en que se haya de apilar 
en los arsenales. En  casos extraordinarios y urgentes calificados por la Au
toridad superior de Marina se facilitará combustible sin intermisión, tanto ce 
dia como de noche, con objeto de que se habilite el buque en el menor tiem
po posible.

1 4 .  Para que el servicio pueda ser bien desempeñado, será obligación del 
contratista tener el suficiente número de embarcaciones menores y el peona
je necesario para embarcar cuando menos en dos ó mas buques y en el tér
mino de 24 horas 200 toneladas en la capital dei Departamento y 100 en 
los demas puntos de depósito de su comprensión.

Si por exceder de esta cantidad de combustible la que hubiera de poner á 
bordo durante el dia no son suficientes los recursos cíel contratista, le facili
tará la Marina los que fuere menester para cubra el servicio, mas si en cual
quier otro caso que no sea el anterior tuviere la Marina que facilitarle gente ó 
embarcaciones, ya por no tener los elementos necesarios para embarcar dia
riamente dicho número de toneladas, ya por morosidad de sus empleados ó 
por lentitud en el servicio, de manera que hubiere lugar á quejas por parte dei 
Comandante general dei arsenal ó del buque que dieren á conocer esta necesi
dad, abonará en este caso ei contratista por \oa de indemnización un escudo y 
200 milésimas diarias por cada hombre que se em plee, y que recibirá como 
jornal ei individuo que se ocupe en este servicios, y  20 escuúus también dia
rios por cada lanena ó barcaza, mas el importe de ias avenas que estas pudie
ran tener. Además, y  por via de multa si fuere necesario repetir este auxilio 
en ia misma localidad, satisfará ei contratista 100 escudos por la segunda vez 
que haya de prestársele, y 200 por cada una pe las sucesivas.

1 5 . Los derechos que actualmente paga el carbón por cualquier concep
to, así como los que se le impusieren durante ei tiempo ue este contrato, se
rán de cargo del Gobierno, abonándolos el contratista y reembolsándoselos 
aquel mediante la inserción de su impoite en ia cuenta mensual, jusímcando- 
lo con los debidos cercheados de ias Aduanas.

16* E l contratista formará mensualmente la cuenta que se indica en la 
Condición 12 , justificándola cantidad y el importe de los suministros de ios 
carbones con los pedidos y guias, en las que han de constar con precisión los 
correspondientes recibos. La cuenta abrazará los servicios que hayan tenido 
jugar durante el m is á que corresponde, y  el de los derechos que hayan 
adeudado y hubiere satisfecho, justificado de ia manera expresada en la con
dición anteTor. Así formalizada ia dirigirá al intendente del Departamento, 

quien dispondrá que en la intervención se proceda á su exámen y  liquidación 
y  á expedir el libramiento de su importe s. ei pago estuviere radicado en ia 
capital del Departamento, ó bien cei ubicación de crédito en el caso que haya 
de satisfacerse por ia Tesorería central, según le convenga ai interesado fijar, 
como habiá de hacerlo precisamente al firmar la escritura.

17 . E l pago de los créditos que el asentista justifique será puntual, en

tendiéndose realizado desde que por la respectiva Intervención se extienda el 

libramiento de su importe sobre la Tesorería que corresponda.

18 . Los contratistas tendrán en cada punto de depósito una persona que 

los represente y  que reúna precisamente cuantas circunstancias sean necesa

rias para entenderse con las Autoridades de Marina de aquellos y  Comandan
tes de los buques en todo lo que tenga relación con el contrato.

19 .  La vigilancia para el cumplimiento de ios repuestos que son obliga
torios á cada asentista se comete á los Capitanes generales de los Departa
mentos, Intendentes de los mismos, Comandantes de Marina de tercio ó pro
vincia y Comisarios de los mismos en sus casos respectivos.

20. La Hacienda no es responsable de las averías que puedan ocurrir en 
los depósitos, sean las que fueren ias causas que ios motiven; sin embargo, 
en casos extraordina. ios, si el contratista impetrase el auxilio d élas Autorida

des para poner á cubierto su propiedad, deberán facilitársele por estar intere

sado el servicio público.
21 . Si por circunstancias accidentales y  por la seguridad del combustible 

para ponerlo á salvo de un golpe de mano conviniese al Gobierno en cual
quier tiempo 'hacer un depósito en el arsenal de los carbones que lian de .su
ministrarse a los buques, el contratista trasladará á los puntos que se le de
signen la parte conven,ente dei deposito que respectivamente corresponda se
gún la conuicion 4 . a, previo el debido reconocimiento, no permitiendo in
troducir ue otras calidades que ias uesignadas, ni tampoco que 10 extiaiga dej 
arsenal, pues todo ei que en el se inliouuzca iia u e  consumirse en ias aten
ciones del servicio; entonuioiiuoso que esta conuicion 110 ua ueiecho alguno al 
annacenaje o depusito en ios mencionados puntos, lucia de ias circunstancias 
especiales indicadas, que se determinaran a juicio uei Gobierno o sus delega
dos, los que siempre deberán solicitar la aprooacion de este; entendLndose 
ademas que el referido combustible es propiedad del contratista hasta su de" 
ímiiiva ent.egna ia Marina con las formalidades de ordenanza, siendo por 
tanto de cuenta dei mismo ia custodia en todos casos.

2 2 . En caso de ianecumentj dei contratista ira de continuar el sum inis
tro por cuenta Je  ios heredeios o aioaceas-tcstamentarios durante los 120  
días siguientes, si antes no se pusiese el sum im st.o a cargo de otro contra
tista o de ia Adm üiistrnJon; pero si ios citados herederos o ai buceas convinie
sen en continuar uajo ias mismas counicioues, siem pie que ei termino de 
cuas 110 núblese fenecido, pudran venncarlo expon.endolo oliciaimente ai in
tendente dM Departamento respe tivo, quien por el conducto debido lo pondrá 
en conocimiento dei Gobierno de S . M.

2a. La duración de estas contraída sera de tres años, debiendo empezar á 
regir en los respectivos Depai Lamentos desde el S i g u i e n t e  dia al en que ter
minen las existencias uei carbón que naya en ios uepositos, según la condi
ciones 2 5 ue ias contratas videntes.

24 . Los contrausius no podran exigir indemnización alguna por cualquier 
aumemo de preño que pueda tener el carbón en el mercado durante el ejerci
cio ue esta contrata.

2 5 . Tampoco tendrán derecho á reclamación aiguna si el Gobierno en 
casos forzosos se viese precisado á tomar carbón pura sus buques en pun
to en que los contratistas 110 se hallen obiigauos a tener depos.to.

20. A la terminación natural del contrato, la Marina se obliga á consu
ma', á los precios de aquel y en ios propios términos que durante ei mismo, 
ias existencias del carbón que haya en ios depósitos, los cuales 110 excederán 
del numero de tone añas asignadas a los mismos en la condición 4 /

27. Los contratistas y sus dependientes gozaran el tuero de Marina en los 
asuntos puramente respectivos á este contrato.

26. Serán ue cuenta de caua contratista los gastos del expediente de su
basta, con a. reglo a lo pievenidu en la iGat o rúen de 0 de Octubre de 
iodo;  en la inteligencia de que ei numero de ejemplares impresos que habrá 
de íaciiir es ei de 00; pero si uno solo obtuviese ia adjudicación dei sum inistro 

en ios dos Departamentos, deberá enttegar 100 ejemplares dei contrato: en 
uno 11 otro caso ¡a escritura na de comprender esto pliego de conuiciones.

2 y. Gomo garantía provisional para responder dei resultado del remate 

y como fianza dei cumplimiento dei contrato se lijan las cantidades siguien
tes, que habrán de entregarse en metálico ó sus equivalentes en títulos de la 
Deuda del Estado y otros efectos admisibles por la ley á los t.pos que fija 

la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 5 de junio último:

Garantía provisional. Fianza.

Escudos Escudos.

Para el suministro en el Departamen
to de Cádiz   ..........  10 .0 0 0  3o . 000

Idem en el de b errol. 3 . 3oo 1 o . 000

3o. La lic.tacion se verificará simultáneamente en Madrid ante la Junta
consultiva de la Armada/, y  en Cádiz y  Ferrol ante las económicas del De
partamento.

3 i . Además de las cláusulas anteriores regirán para este contrato y su 
pública licitación las condiciones generales aprobadas por Real órden de 27



d e  Abril de 1862, que se hallan insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 4  de 
Mayo siguiente, exceptuándose la condición 1 3 que queda modificada por 

la 22 de este pliego.
Madrid 16  de Agosto de 1S 6 7 .— Cándido M on tero .= E s cop ia .^ E strad a.

M odelo de proposición.
D. N . N . , vecino de por propia y  exclusiva representación, ó

á nombre d e D . N. N .,  vecino d e  (ó compañía, sociedad tal), para lo
cual se encuentra debidamente autorizado, hace presente que impuesto del
a n u n c i o  y  p l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  i n s e r t o  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m  ,

ó en el Boletín oficial de la provincia d e  , núm  , para proveer de
carbón de piedra con destino á las atenciones de la Marina en los Departa* 
mentos de Cádiz y Ferrol con toda la latitud de la condición i . a de dicho 
pliego, se obliga á cumplir el servicio en los puntos de la comprensión del
Departamento de que se expresan en la condición 4 .a, con estricta
sujeción á las condiciones del referido pliego y  á los precios que como tipo
admisible se establecen en la nota núm. 1 , ó con la rebaja d e  (en letra)

tanto por ciento.
(Fecha y  firma del proponente.)

NOTA NÚM. I .

P rec io  que se f i ja  como adm isible d la tonelada española de 920 k ilo g ra 
mos de carbón de p iedra , cuyo suministro se subasta.

d e p a r t a m e n t o  d e  CÁDIZ.

Carbón de todas clases, tanto p a ra  buques co)iio p a ra  fr a g u a s  y  martinetes.

Arsenal de la C a rra ca .........................................................................  i 5 escudos.

Bahía de C ád iz.............................. ......................................................... 15

A lgeciras................................  * . . . ......................................................  1 5

M álaga................................................................................. .................. 1 5

Santa Cruz de T en erife......................................................................  i 8 ‘ 5oo

D E PA R T A M EN TO  DE F E R R O L .
Carbón de todas clases, tanto p a ra  buques como p a ra  fr a g u a s  y  martinetes.

F e rro l.........................................................................................................  14  escudos.
V i g o ......................................................................................................................................... 1 4

Carbón español.

Santander................................................................................................... 9 escudos.

Cok p a ra  los arsenales de

Carraca ...................................................................................................  i S ‘ 5ooescs.
F e rro l.........................................................................................................  17

Madrid 16 de Agosto de 18 6 7 . ==Cándido M ontero.==Es c o p ia .= E stra d a .

A D M IN ISTRA C IO N  D E H A C IEN D A  P Ú B L IC A
DE LA PROVINCIA DE MADR ID.

Ignorándose el domicilio en esta corte de los herederos de D . Fernando 
López Argüeta, se les cita por el presente á fin de que en el improrogable 
plazo de ocho dias se sirvan presentarse en esta Administración de Hacienda 
pública y su Negociado de alcances, por sí ó por medio de persona que les re
presente, con el objeto de enterarles de un asunto que les interesa; advir
tiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Octubre de 1867 — E l Administrador, José Rivero.

i 5oi

Ignorándose el domicilio y  paradero de D. Antonio Guerrero y  Céspedes, 
Administrador que fué de las Salinas de Torrevieja, y teniendo que notificarle 
un asunto de interés, se le cita por el presente para que él ó sus herederos, si 
hubiese fallecido, se personen en el Negociado de alcances de esta Adminis
tración de mi cargo en el término de tercero dia; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Octubre de i 8 C 7 .= E 1  Administrador, José R ivero .

i 5o 7

Ignorándose el domicilio en esta corte de los señores que á continuación 
se expresan, y  teniendo que hacerles entrega de documentos remitidos por la 
Administración de Toledo, se les cita para que se presenten á recogerlos en 
esta Administración de mi cargo por sí ó por medio de apoderado, ó sus he
rederos si hubieran fallecido; advirtiéndoles que si no lo efectúan en el térmi
no de tercero dia les parará el perjuicio que haya lugar.

P erso n a s que se citan .

D. Julián Mimilla, Administrador que fué de Rentas del partido de Tala-* 

yéra de la Reina.

D . Vicente Sánchez, Administrador que fué de Estancadas de Tem 
bleque.

Madrid i 5 de Octubre de 18 6 7 .— E l Administrador, José R ivero.
í 6o 9

TE RC ER A SECCÍON. P R O P IE D A D E S  Y DERECHOS DEL E S T A D O .
Subasta de fincas en quiebra.

El dia 2 5 de Octubre próximo, y  hora de la una de la tarde, tendrá lugar 
en esta corte ante el Sr. Juez especial de Hacienda y  en Torrelaguna y Col
menar Viejo ante los respectivos Jueces de primera instancia de dichos par
tidos, la doble subasta para la venta de las fincas que se designan á conti
nuación, sitas en término de Buitrago, en el partido judicial de Torrelaguna, y  
San Agustin en el de Colmenar Viejo, procedentes dichas fincas de los bienes 
del clero, en quiebra de I). Juan Buenaventura Martínez, por el tipo que se 
señala, con arreglo á lo prevenido en la Real órdén de 3 de Setiembre 
de 1862.

Téi mino de B u itrago .

Número 33 del inventario. Una tierra en el Chorrillo; linda al N. con li
nar de D. Manuel Huerta, M. con Prado grande, al O. con huerto de R ai
mundo García y  al P . linar de D. Estanislao Hernán; su cabida dos fanegas; 
tipo 1 .3 3 9  escudos y  5oo milésimas; se pagan al contado 14 1  escudos.

Térm ino de San A gustin.

Número 334 ^el inventario. Una tierra en la Dehesa vieja; linda al N. con 
tierra de Mariano Martínez, al M. con otra de D. Andrés Alvarez, al O. con 
carretera de Francia y  al P. con otra de D . Calixto Martin; su cabida dos fa
negas; tipo 333 escudos y 460 milésimas; se pagan al contado 17  escudos y  
55o milésimas.

Id. 640 del id. Otra en la citada Dehesa vieja; linda al N. con tierra de 
Juan González, al M. con otra de Manuel Martin, al O. con otra de Doña Gala 
Ortiz y al P. con otra de D . Manuel Martin; su cabida dos fanegas y  dos ce
lemines; tipo 148 escudos y  200 milésimas; se pagan al contado 7 escudos y  
800 milésimas.

Id. 633 del id. Otra en el Cerro del Aguila; linda al N. con tierra de Don 
Manuel de la Granja, al M. con otra Capellanía, al O . con Doña Gala Ortiz 
y  al P. con vereda del Barranco hondo; su cabida cuatro fanegas y  seis cele
mines; tipo 3 1 5 escudos y  400 milésimas; se pagan al contado 16  escudos y  
600 milésimas.

Id. 639 del id. Otra en Vereda del rio; linda al N . con tierra de D. Mau
ricio de Luna, al M. tierra de la Capellanía, al O. Ciratos del Rio y al P. tier
ra de D. José Muñoz; su cabida dos fanegas; tipo 73 escudos y  i 5o milési
mas; se pagan al contado 3 escudos y 85o milésimas.

Además de las condiciones generales que están .prevenidas para la venta 
de los bienes del Estado, se observarán en este remate las siguientes:

1 /  Que los rematantes satisfarán al contado respectivamente las cantida
des que se halla adeudando el quebrado, y  el resto hasta la totalidad lo veri
ficarán en tantos plazos iguales, con el intervalo de un año, cuantos sean los 
pagarés que faltan por realizar de la primera venta.

Y  2 . a Que serán de cuenta del quebrado los gastos de la nueva subasta, 
y  del segundo comprador los de escritura y  toma de posesión.

Madrid 12  de Setiembre de 18 6 7 . = = E 1 Administrador, P. I . ,  Eusebio 
Hernández. - 16 14

E l dia 8 del próximo mes de Noviembre, y  hora de la una de la tarde, ten
drá lugar en esta corte ante el S r .  Juez especial de Hacienda, y  en Torrela
guna ante el Juez de primera instancia del partido, la doble subasta para la 
venta de la finca que se designa á continuación, sita en término de Gargantilla, 
en el partido judicial de Torrelaguna, procedente dicha finca de Propios, en 
quiebra de D. Leopoldo Berdaguer, por el tipo que se señaló, con arreglo á 
lo prevenido en Real órden de 3 de Setiembre de 18 6 2 .

Térm ino de G argan tilla .

Número 5 18 1  del inventario. Un terreno cercado de pared de piedra con 
pastos y arbolado en el prado de la majada; su cabida 5o fanegas; tipo 4 .500 
escudos; se pagan al contado 1 .3 2 9  escudos y  200 m ilésim as.

Además de las condiciones generales que están prevenidas para la venta do 
los bienes del Estado, se observarán en este remate las siguientes:

1 . a Que el rematante satisfará al contado la cantidad que se halla adeu
dando el quebrado, y  el resto hasta la totalidad del remate lo verificará en 
tantos plazos iguales, con el intervalo de un año, cuantos sean los pagarés 
qué falten por realizar de la primera subasta.

Y  2 /  Que serán de cuenta del quebrado los gastos de la nueva subasta, 
y  del segundo comprador los de la escritura y  toma de posesión.

Madrid 24 de Setiembre de 18 6 7 . = E 1 Administrador, José  R ivero.

im



E l día 8 de Noviembre próximo, á la una dé la tarde, tendrá lugar en esta 
corte ante el S r . Juez especial de Hacienda, y  en Alcalá de Henares ante el 
de primera instancia del partido, la doble subasta para la venta de la finca 
que se designa á continuación, sita en el término de Vicálvaro, partido judi
cial de Alcalá de Henares, procedente de Propios, en quiebra de D. José So
ler, por el tipo qué se señala, con arreglo á la Real órden de 3 de Setiembre 

de 18 6 2 ,
Término de Vicálvaro.

Número 9487 del inventario. Una tierra en Barranco del Batan; su cabida 
94 fanegas; tipo 3 -4 33  escudos y  5oo milésimas; se pagan al contado 768 es

cudos.
Además de las condiciones generales que están prevenidas para la venta 

de los bienes del Estado, se observarán en este remate las siguientes:
1 . a Que el rematante satisfará al contado la cantidad que se halla adeu

dando el quebrado, y  el resto hasta la totalidad del remate lo verificará en 
tantos plazos iguales, con el intervalo de un año, cuantos sean los pagarés 

que falten por realizar de la primera subasta.
Y  2 . a Que serán de cuenta del quebrado los gastos de la nueva subasta, 

y  del segundo comprador los de escritura y toma de posesión.
Madrid 24 de Setiembre de 18 6 7 .= E 1 Administrador, José Rivero.

i 3 3 7

E l dia 14  de Noviembre próximo, á la una de la tarde, tendrá lugar en 
esta corte ante el S r . Juez especial de Hacienda, y  .en Colmenar Viejo ante el 
de primera instancia del partido, la doble subasta para la venta de las fincas 
que se designan á continuación, sitas en término de Los Molinos, partido ju
dicial de Colmenar Viejo, procedentes del clero, en quiebra de D . Tom ás 
Hernández, por el tipo que se señala, con arreglo á la Real órden de 3 de S e 

tiembre de 18 6 2 .
Término de Los M olinos.

Número 324 del inventario. Una tierra herren, llamada Linar largo; su 
cabida una fanega y  un celemin; tipo 120  escudos; se pagan al contado io 5 

escudos.
Núm . 342 d e lid . Otra en herren de la Calleja; su cabida nueve celemi

nes; tipo 91 escudos y  6 5 o milésimas, que se pagan al contado.
Además de las condiciones generales que están prevenidas para la venta 

de los bienes del Estado, se observarán en este remate las siguientes:
i . a Que el rematante satisfará al contado la cantidad que se halla adeu

dando el quebrado, y  el resto hasta la totalidad del remate lo verificará en 
tantos plazos iguales, con el intervalo de un año, cuantos sean los pagarés 

que faltan por realizar de la primera subasta.
Y  2 .a Que serán de cuenta del quebrado los gastos de la nueva subasta, 

y  del segundo comprador los de escritura y  toma de posesión.
M adrid  27 de Setiembre de 18 6 7 . = E 1 Administrador, José  R ivero .

1 5 7 8 .

E l dia 14  de Noviembre próximo, á la una de la tarde, tendrá lugar en 
esta corte ante el Sr. Juez especial de Hacienda, y  en Alcalá de Henares ante 
el de primera instancia del partido, la doble subasta para la venta de las fincas 
que se designan á continuación, sitas en término de Loeches, partido judicial 
de Alcalá de Henares, procedentes del clero, en quiebra de D . Luis Salado, 
por el tipo que se señala, con arreglo á la Real órden de 3 de Setiembre 

de 1862.

Término de Loeches.

Número 1 3 1 3 del inventario. Una tierra en Junquera; su cabida tres fa
negas; tipo i . i 5 o  escudos y  100 milésimas; se pagan al contado 172  escudos 

y  5 1 5 milésimas.
Id. 1 3 1 5 del id. Otra en cuadro de la Casa de abajo; su cabida tres fane

gas; tipo 1.34 0  escudos; se pagan al contado 201 escudos y  i 5 m ilésim as.
Id. 1 3 16  del id. Otra en Boca del Cazar; su cabida 10  celemines; tipo 

400 escudos y  100 milésimas; se pagan al contado 60 escudos y  i 5 milé

sim as.
Además de las condiciones generales que están prevenidas para la venta 

de los bienes del Estado, se observarán en este remate las siguientes:
1 . a Que el rematante satisfará al contado la cantidad que se halla adeu

dando el quebrado, y  el resto hasta la totalidad del remate lo verificará en 
tantos plazos iguales, con el intervalo de un año, cuantos sean los pagarés 
que faltan por realizar de la primera subasta.

Y  2 .a Que serán de cuenta del quebrado los gastos de la nueva subasta, 
y del segundo comprador los de escritura y  toma de posesión.

Madrid 26 de Setiembre de 18 6 7 .= E l  Administrador, José  R ivero .
1579

G O BIER N O  D E L A  PR O V IN C IA  D E B A D A JO Z .

La Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de Aznaga, dotada con 600 es
cudos anuales pagados mensualmente del fondo municipal, se halla vacante 
por dimisión que de ella ha hecho el que la desempeñaba. Los aspirantes á 
la misma presentarán sus solicitudes documentadas al Presidente de aquella 
Municipalidad, para que trascurrido el término de un mes que se señala para 
la provisión de la vacante, á contar desde el dia que tenga efecto la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  y  Boletín oficial de la provincia, recaiga el nom

bramiento en propiedad en la persona que legalmente reúna las condiciones 
necesarias al eiVcto.

Badajoz 8 de Octubre de 18 6 7 . = E 1 Gobernador, J .  de T .  V al- 
derrama. 16 15

G O BIER N O  D E L A  PR O V IN C IA  DE G U IPÚ ZC O A .

Se halla vacante el partido de Médico-cirujano de tercera clase de la villa 
de Regil, en esta provincia, con la dotación de 2 .000  reales anuales por la 
asistencia de 60 familias pobres y  20 reales más por cada una que exce
diese de este número, pagados de los fondos municipales por trimestres ven
cidos; previniendo que la comisión creada al efecto se obliga á pagar por la 
asistencia del resto del vecindario, además de los partos que por cada uno co
brará, siendo propietario, 20 reales y de los demás 16 y  casa libre, la cantidad 
de 12 .0 0 0  reales anuales en dos plazos por semestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Ayuntamiento de aquella 
Universidad en el térm no de un mes, que se contará desde el dia que se pu
blique en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiendo que será pre
ferido el que posea el idioma vascongado.

San Sebastian 7 de Octubre de 1 S 6 7 .= E 1  Gobernador, Miguel María de 
Artazcos. j 5^3

G O BIER N O  D E L A  PR O V IN C IA  D E S A N T A N D E R .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Santiurde de Toranzo, 
aotada con 000 escudos anuales. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas al Presidente de aquella corporación en el término de un mes, 
á contar desde la primera publicación de este anuncio, que se repetirá por 
ti es veces en la G a c e t a  d e  M a d r i d , como lo previene el Real decreto de 1 q 
ae Octubre de 18 5 3 ; en la inteligencia de que serán preferidos los que se 
hallen comprendidos en el artículo 1 . 0 de dicha disposición.

Santander 26 de Setiembre de 1 8G7.==E1 G. A . ,  Malo. 157 0 — 2

G O BIER N O  D E L A  PR O V IN C IA  DE S E V IL L A .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Saucejo, dotada con 
el sueldo anual de 600 escudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcal
de de dicho pueblo en el término de un mes, á contar desde la inserción de 

este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiéndose que será provista en la 
forma que determina el Real decreto de 19 de Octubre de 1 S 5 3 .

Sevilla 8 de Octubre de i8 6 7 .= Jo a q u in  Auñon. 1 5 75— 1

A Y U N T A M IE N T O  C O N ST IT U C IO N A L  DE V A L L A D O L ID .

E l Excm o. Ayuntamiento de esta capital, con autorización del S r .  Go
bernador de la provincia, ha dispuesto contratar en subasta las obras del 
sifón en la reparación de la conducción de aguas de Argales desde el arca 
número 27, situada al extremo de la calle de Panaderos, hasta la de T e- 
resa-Gil.

No se admitirá postura que exceda de la suma de 7.982 escudos 772 
milésimas, que es la cifra á que asciende el presupuesto de contrata.

Para ser admitido á licitar se acreditará la consignación de 80 escudós 
en la Depositaría municipal, cuya cantidad se devolverá en el acto á los no 
rematantes, y  el que lo sea la aumentará hasta 800 escudos como garan
tía del cumplimiento de la contrata.

Los pagos de la cantidad en que se adjudique la subasta se harán en 
dos plazos; el primero al mes de haberse hecho la recepción provisional, y  
el segundo dentro del mes siguiente á la recepción definitiva.

Las proposiciones se harán por pliegos cerrados, conforme al modelo 
que se inserta al final.

E l remate se celebrará en una de las salas de la Casa Consistorial, á 
las once de la maíiana del dia 27 del actual, y  el expediente cbn los planos 
y  condiciones facultativas y  económicas se halla de manifiesto en la Secre
taría de la corporación.

Valladolid 5 de Octubre de 18 6 7 . = E 1 Alcalde-Corregidor, P . I . , Fer
nando de Mendigutia.



Modelo de proposición.

D. F . de T . ,  vecino d e . . . . . . .  enterado de las condiciones para las
obras del sifón en la reparación del viaje de aguas de Argales desde el arca nú
mero 27 de la calle de Panaderos á la de Teresa-G il, y  aceptándolas en un 
todo, se compromete á ejecutar aquellas en la cantidad de  escu

do s milésimas.
(Fecha y  firma.) 1369

A Y U N T A M IE N T O  C O N ST IT U C IO N A L  D E C ER D ED O . 

r' Se halla vacante la plaza de Farmacéutico de primera clase de este A yun
tamiento, dotada con 200 escudos anuales además del cobro por tarifa ofi
cial de los medicamentos expendidos para 200 familias pobres, abonando el 
exceso de estas, si lo hubiere, según se previene, y  satisfechos trimestral
mente en la Depositarla de este Municipio; pudiendo informarse de las con
diciones en la Secretaría del mismo Ayuntamiento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas en el término de 3 o 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y  Boletín oficial.
Cerdedo Setiembre 17  de 1 8 6 7 . =  E l Alcalde , José Sieyro T a- 

boada. 1600

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E P U E B L A  D E GUZM AN.

L a Secretaría del Ayuntamiento constitucional de esta villa, dotada con 
7^0 escudos de sueldo anual, se halla vacante y  ha de proveerse en propiedad 
con sujeción á lo prescrito en el Real decreto de 19 de Octubre de 18 5 3 .

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á dicho Municipio dentro del 
término de 3o dias, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Puebla de Guzman 4 de Octubre de 18 6 7 . = E l  Alcalde, Antonio Diaz 
Valdés. 15 7 7 — 2

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E T A R A C E N A .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento constitucional de la villa 
de Taraccna, provincia de Guadalajara, dotada con el sueldo anual de 200 
escudos pagados por trimestres del presupuesto municipal. 1

Los sujetos que aspiren á obtenerla, además de la capacidad necesaria 
tendrán 2 5 años cumplidos, al tenor de lo que disponen las Reales órde
nes de 24 de Julio de i<8 5 i y 18 de Febrero de 1 8 5 6 , y  presentarán sus 
solicitudes al S r . Alcalde Presidente de dicho Ayuntamiento dentro de 3 o 
dias, contados desde la publicación de este anuncio; la provisión de esta pla
za se efectuará con plena sujeción al art. 5 .°  de la ley municipal, y  serán 
preferidos los que reúnan las circunstancias á que se refiere el Real de
creto de 19 de Octubre de 1 8 5 3  y Real orden de 21 del mismo mes de 1 8 5 8, 
expedida por el Ministerio de Gracia y  Justicia.

Taracena 4 de Octubre de i8 6 7 .= E 1  Teniente-Alcalde, Facundo G i l . =  
E l Secretario interino, José^Yubero. i 6 e 3 — 3

A LC A LD ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E N A V A M O RC U EN D E.
Se anuncia la vacante de la plaza de Médico -cirujano titular dé Beneficen

cia de la villa de Navamorcuende, población de 480 vecinos, sana, las casas 
cási en su totalidad dé piso bajo y  muy agrupadas, siti ada á cuatro leguas' dé 
Talavera de la Reina, que es la cabeza del partido judicial, y  12  de Toledo, 
capital de provincia.

La dotación anual del Profesor será la de 1.20 0  escudos que percibirá 
por trimestres vencidos en la forma siguiente: 3 oo del presupuesto munici
pal por la asistencia de las familias pobres que se clasifiquen hasta el nú
mero de i 5 o, y 2 escudos más por cada una de las que excedan dé dicho nú
mero; y  los 900 escudos restantes le serán satisfechos por los vecinos acomo
dados, quedando á cargo de la junta nombrada por estos la recaudación.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente documentadas al A l
calde de dicha villa en el término de 3 o dias contados desde el de la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Navamorcuende 26 de Agosto de 18 6 7 .— E l Alcalde, Mariano Gómez de 

M orales, 16 18

JU N T A  ECO N Ó M ICA D E L  PA R Q U E  D E A R T IL L E R ÍA

DE ZARAGOZA.

Debiendo celebrarse el dia 2 del próximo Noviembre subasta pública 
para vender 4 .9G8 kilogramos de bronce procedente de cañones, existente 

en la villa de Benasque, al precio de 5 5 5  milésimas cada kilogramo, según 
Real órden de 17  de Octubre de 1866, se anuncia, para conocimiento de to

dos aquellos que quieran tomar parte en la licitación, que esta tendrá lugar 
á las diez de la mañana ante la Junta económica del Parque de esta plaza.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cerrados media hora ántes 
de empezar el remate al Presidente del Tribunal y  ser acompañadas de do
cumento que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos de la provincia 
el que previene el art. 7 .0 del pliego de condiciones.

Los modelos y  pliegos de condiciones estarán de manifiesto en las ofici
nas de este Parque, sitas en la calle del Cármen, cuartel de artillería, todos 
los dias no feriados, desde las ocho de la mañana hasta las dos de la tarde, y  
las proposiciones han de ser redactadas indispensablemente como el adjunto 
m odelo.

Modelo de proposición.
D . F . T . ,  vecino d e  , calle d e  , enterado del anuncio publicado

e n  el dia tantos para la subasta de 4.968 kilogramos de bronce, se
compromete á entregar la cantidad de. . . 1 .  por cada kilogramo (en letra y  
sin enmienda la que sea), con arreglo en un todo á las condicciones del plie
go aprobado por S. M., del que declara estar perfectamente enterado, y con 
sujeción estricta á cuanto dispone el Real decreto de 27 de Febrero de 1862 
é instrucción de 3 del mismo año, que conoce igualmente.

Zaragoza 2 de Octubre de i8 Ó 7 .= P o r  acuerdo de la Junta económica, 
el Oficial segundo Secretario, Julián Pardiñas. 13 4 8

JU N T A  PR O V IN C IA L D E IN STR U C C IO N  P Ú B L IC A  D E SO R IA ,

Se saca á pública licitación el suministro de los artículos dé consumo ne
cesarios para el servicio y  sostenimiento del Colegio de internos agregado al 
Instituto de segunda enseñanza de esta capital, con arreglo al pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en la Secretaría de la Junta de Instruc
ción pública de esta provincia.

E l remate se verificará en esta capital el dia 29 del actual, á las doce dé su 
mañana, bajo la presidencia del Gobernador civil de la provincia ó de la per
sona que este delegue, y  en el sitio qué se designará con la debida antici
pación .

La subasta se verificará bajo el tipo de 3 .600 escudos y  4 milésimas á 
que asciende el total importe de los artículos que se sacan á la licitación, se
gún al pormenor expresa el pliego de condiciones, y  no se admitirá proposi
ción alguna que exceda de dicha cantidad.

Para tomar parte en la licitación, será indispensable prestar una fianza 
provisional de 3 6 o escudos, ó sea el 10 por 100 del precio máximo total fi
jado como tipo.

Las proposiciones se presentarán con arreglo al modelo formado al efec
to, en píiegos cerrados, los cuales se entregarán al Presidente á vista de los 
concurrentes hasta media hora después de la señalada para dar principio al acto 
del remate, acompañando el documento que acredite haber consignado la 
fianza provisional en la Caja de Depósitos ó en su sucursal de esta pro
vincia.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que quié
ran interesarse en la subasta.

Soria 10 de Octubre de 1867 . = E 1 Presidente, Daniel de M o raza .= P o r 
acuerdo de la Junta, Isidro Martinez Ruiz de T oro, Secretario. 1^94

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del S r. Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano actua
rio habilitado para despachar la Escribanía vacante de D . Bernardo Diaz de 
Antoñana, se hace saber que en i 3 de Febrero de 1862 y 2 de Febrero de 
1864 fallecieron respectivamente en esta corte, sin disposición testamentaria 
Doña Victoriana Alonso y  su esposo D. José  María Gordo, vecinos que fue
ron de la misma, y  con posterioridad, ó sea en 5 de Setiembre de 1 865 , mu
rió también sin testar en la ciudad de Valencia Doña Hermenegilda Gordo y  
Alonso, hija de aquellos, soltera y  de edad de 40 años. Y  en su consecuen
cia se cita, llama y  emplaza á los que se crean con mejor derecho á heredar
los, para que en el término improrogable de 20 dias comparezcan en dicho 
Juzgado á deducir las acciones que les competan; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar; y  advirtiéndose qué 
los autos que con tal motivo se instruyen se han promovido por D. Natalio, 
Don Pablo y  Doña Josefa Gordo y  Alonso, en concepto de hijos y  herm a
nos respectivamente de los tres finados, para que se les declare herederos abin- 

testato de los m ism os.
Madrid 12  de Octubre de 18 6 7 .= M an u el Saez Hernández. 1599

Por el presente y e n  virtud de providencia del lim o . Sr. D . Antonio Ma
ría de Prida, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y  Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta corte, se saca á la venta en pública su
basta una posesión situada en la barriada titulada de Colmenares, afueras del 
puente de Segovia, comprendida en el primer cuartel de los cuatro en que es
tá dividida esta población para los efectos de la ley Hipotecaria, calle de San
ta Ursula, númu 3 , que mide una superficie de 1 .5 8 6  metros i 3 decímetros



cuadrados, equivalentes á 2 0 .4 30  pi-is cuadrados, y  linda al Norte y  Sur con 
las dos calles proyectadas que ún la actualidad no tienen nombre, al Este por 
su medianería con tierras de los Sres. Santarries y compañía, y  al Oeste con 
la dicha calle de Santa Ursula, y  se halla construida dicha posesión de una 
casa de planta baja y  principal con varias habitaciones, y  ha s:do tasada en la 
cantidad de 19 .0 0 0  escudos, á rebajar cargas; para cuyo remate se señala el 
día 1 3 de Noviembre próximo, y  hora de las doce de su mañana, en el referido 
Juzgado del Hospital, sito en la calle de la Magdalena, núm . i 3 , cuarto prin
cipal; advirtiendo á las personas que deseen interesarse en su adquisición que 
en la Escribanía del actuario se darán más antecedentes.

Madrid 1 1  de Octubre de 18 6 7 ,= P r id a .= P o r  mandado de S . S. I ., Ce

lestino de Flores. 16 0 1

Por el presente y  en virtud de providencia del S r . D. José del Rio Gon
zález, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano actuario sustituto del D r. D. Mariano 
García Sancha, se hace saber que en los autos de concurso de acreedores de 
Don Fernando Palacio de Azaña, Conde de Montesclaros, vecino de esta cor
te, que radican en dicho Juzgado y  Escribanía citada, y  en junta general cele
brada en 3 del corriente mes de Octubre, fueron nombrados síndicos del ex
presado concurso con las facultades ordinarias D. Pió Martin y D . Julián Her
rero Sancha, también de esta vecindad, á los cuales se ha puesto en posesión 
de su cargo en el dia de ayer.

Lo que se publica á los efectos oportunos, previniéndose que se haga en
trega á dichos síndicos de cuanto corresponda al concursado, conforme se dis
pone en la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 14  de Octubre de iSó y .^ M an u el Saéz Hernández. 1602

E n  virtud de providencia del S r . D. Pablo Callejo y Sanz, Juéz de paz é 
interino de primera instancia del distrito de la Latina de esta corte, se anun
cia de nuevo la venta en pública subasta que ha de tener lugar el dia 9 del 
próximo Noviembre, á la horade las doce y  media de su mañana, en la audien
cia de dicho Juzgado, de una casa sita en esta capital y su calle de la Espada 
con vuelta á la de Juanelo, señalada con los números 6 antiguo y  6 moderno 
por la primera, y  con el 2 moderno por la segunda, de la manzana 1 3 . Com
prende de área 476 metros 55  centímetros cuadrados, tasada en 13 2 .6 7 1  es
cudos 600 milésimas; de cuyas condiciones y  demás circunstancias podrán in- 

. formarse los que gusten licitarla todos los dias no feriados hasta el del rema
te, de nueve de la mañana á treg de la tarde, en el despacho de la Escribanía 
de mi cargo, calle del Espejo, núm. 6, cuarto bajo.

Madrid i 5 de Octubre de iS ó y .^ Ju a n  Joaquín Jim énez. 1 606

D . Rafael de la Puente y  Falcón, Caballero de la Real y distinguida Or
den americana de Isabel la Católica y  Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio en esta capital.

Hago saber que el dia 9 de Noviembre próxim o, á la una de su tarde, 
tendrá lugar en la sala de audiencia de mi Juzgado y  en la del de Colmenar 
Viejo el remate de una finca ó coto redondo destinado á la formación de 
una colonia ó granja titulada Valddam asa , y  sita en los términos municipa
les de Fuencarral, Alcovendas y  San Sebastian d élos Reyes, del partido.de 
Colmenar, en esta provincia, á la distancia de 16 kilómetros de esta corte; 
cuya finca se compone de tierras plantadas de viña, de árboles frutales y  de 
labor, con su casa palacio y otras ocho más para el administrador y  guardas, 
y  mide una longitud de 18  kilómetros y 162 metros, ó sean tres leguas y 
cuarto y  109 metros: está tasada en la cantidad de 4 4 5 .5 10  escudos, bajo la 
que se anuncia, y  los licitadores que deseen adquirirla concurrirán el dia se
ñalado á verificar las posturas que estimen por conveniente, en la seguridad 
de admitirse las que hagan si fueren arregladas á derecho, y  para enterarse 
del pormenor de la finca á la Escribanía del originario D . Santiago Urdíales, 
plazuela del Angel, núm . 17 , cuarto tercero, todos los dias que medien desde 
hoy hasta el de la subasta, de once á doce de la mañana.

Dado en Madrid á i 5 de Octubre de 18 6 7 .— Rafael de la Puente y  F a l
c ó n .= E Í  Escribano de número, Santiago Urdíales. 16 19

En virtud de providencia del Sr. D . Rafael de la Puente y Falcón, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, refrendada por el 
infrascrito, se venden en pública subasta voluntaria unas casas sitas en el 
barrio de las Peñuelas, calles de Martin de Búrgos, núm . 16  y  accesorias de 
la del Labrador, números 8, 10 , 12  y  14 , que tienen una superficie 
de 6 .028 piés 87 centésimas, y  se señala para su remate el dia 8 de Noviem
bre próxim o, á las doce de su mañana en la audiencia de S . S .,  sita en el piso 
bajo de la Territorial; advirtiéndose que no se admitirá postura que no cubra 
la tasación.

Madrid 3 de Octubre de i 8Ó7 .=Dom ingo Vázquez y Moya. 1 3 7 7

D. Eduardo de Urrecha, Juez de primera instancia del partido de esta 
villa de Tolosa.

Por este segundo edicto se cita, llama y  emplaza á los que se crean con 
derecho á los bienes yacentes de D . José Gregorio Eceizabarrena, natural 
y  vecino que fue de esta villa, en donde falleció en 16 de Marzo de 1866, para 
que dentro del término de 20 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio, comparezcan á deducirlo en este Juzgado en los autos que se siguen 
sobre dicho abintestato por la Escribanía del infrascrito; advirtiendo que los 
únicos que se han presentado son Doña Josefa Antonia, Doña María Micaela, 
Doña Escolástica, Doña Agustina y  D. Fausto Eceizabarrena y  Doña Josefa 
Antonia Eceiza, los cinco primeros hijos y la última viuda del referido Don 
José  Gregorio Eceizabarrena. Si así lo hacen se les oirá y  administrará jus
ticia, y  de lo contrario se seguirá adelante en las actuaciones parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Tolosa á 14  de Octubre de 18 6 7 .— Eduardo Urrecha. = P o r  su 
mandado, Venancio de Chinchurreta. 1620

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

D ES PA C H O S  T E L E G R Á F I C O S .

San Petersburgo  1 4 . — Rusia se ha adherido á la convención internacio
nal de Genova para el socorro de los heridos.

Londres 1 4 . — Dice el lim e s :
«Estamos autorizados para declarar que el rum or de comunicaciones que 

han mediado entre Lord Stanley y el Gobierno romano acerca déla Iglesia ca
tólica de Irlanda no tiene fundamento alguno.»

Constantinopla i 3 . — Se asegura que al saber la llegada del Gran V isir á 
Creta los insurgentes han incendiado algunas aldeas y  pueblos pequeños y 
una aran extensión de olivares.

Bayona  i 5 . — E l Emperador y la familia Imperial han salido hoy á las 
once de la mañana para París.

Con el epígrafe de Invasión de los Estados Romanos leemos 
lo siguiente en el periódico La Franco : «Hasta ahora continúan 
las tropas pontificias defendiendo victoriosamente las posesiones 
territoriales del Padre Santo, y á pesar del aumento progresivo 
de las partidas garibaldinas que atraviesan las fronteras es de 
notar que la invasión no ha adquirido todavía grandes propor
ciones. Limítanse aquellas en sus correrías en acosar y fatigar á 
las tropas pontificias con el intento, al parecer, de realizar así 
su objeto más bien que provocando un combate decisivo.»

Hé aquí los partes que hemos recibido últimamente: «Roma 
12 de Octubre.— Una partida de 3 o garibaldinos entró ayer 
por sorpresa en la población de Subiaco en tanto que la guar
nición practicaba un reconocimiento en las inmediaciones. En  
la tarde del mismo dia las tropas pontificias volvieron á posesio
narse de la plaza después de un combate en que los garibaldi
nos perdieron tres muertos y  i 5 prisioneros. Por parte de aque
llas tropas hubo dos heridos.»

«Florencia  12 de Octubre.— Anuncian de Roma el 11 que 
en Torre-Alfina, Monte-Alfino y  Pecrone se ha concentrado 
una partida de garibaldinos que aumenta cada dia y  recibe ar
mas. Otra partida compuesta de 1.000 garibaldinos ha invadido 
nuevamente á Nerola, en donde ha exigido provisiones. Tro
pas pontificias se dirigen contra estos insurrectos.»

De Marsella el 12 anuncian que i 5o voluntarios pontificios 
se embarcaron aquel dia con rumbo á Civita-Vecchia.

Escriben de Berlín que el nuevo viaje del Rey  de Prusia á 
Badén carece de objeto político; únicamente por afecto particu
lar á dicho país verificará el Rey  Guillermo esta excursión al 
Gran Ducado.

Para el día 1. del próximo Noviembre han sido convocadas 
las Cámaras sajonas.



El R ey  Luis I de Baviera se propone deiar á Munich en los 
últimos dias del presente mes para ir á París y  desde allí á Niza, 
(donde S. M. pasará el invierno.

E l corresponsal de La France en Munich anuncia que la 
primera Cámara de Baviera desechará probablemente el trata
do relativo á la renovación del Zollverein con la Alemania del 
Norte. Por lo tanto se cree m uy insegura la posición d A Prínci
pe de Hohenlohe, y  se designa como sucesor suyo á M. Von der 
Pfordten ó á M. Hegnenberg-Duc.

E l  Rcichsrath ha aprobado en una sesión los proyectos de 
ley relativos á la supresión de la tasa del interés y  de la prisión 
por deudas y al reconocimiento de la nacionalidad de los buques 
mercantes.

Anuncian de Londres que es inexacta la noticia publicada 
por algunos periódicos acerca de la retirada del Conde Derby. 
A  este propósito asegura el Morning-Post hallarse autorizado 
para desmentir terminantemente este rumor, de todo punto in
fundado.

E l Daily-Telegra-ph hace notar una variación introducida en 
las costumbres militares inglesas. E l Jefe de la expedición de 
Abisinia, Sir Robert Napier, pertenece al cuerpo de ingenieros, 
y hasta ahora los Generales en Jefe de los ejércitos británicos 
eran designados entre los de caballería ó infantería.

A consecuencia de la retirada de las tropas egipcias de la :sla 
de Candía el Gobierno otomano ha enviado para reemplazarlas 
2.000 hombres del ejército turco.

Se anuncia la próxima llegada del Almirante Farragut, Jefe 
de la eseuadra americana en los mares de Europa, á Flesingue.

INTERIOR.

M A D R ID .— Según anuncia un colega, la Academia de la Historia so ocupa 
cu próparar la sesión pública inaugural que prescriben sus estatutos, siendo 

el encargado del discurso correspondiente el Bibliotecario S r . Fort.

  Es Ciísi seguro, d:ce un colega, que el día 8 de Diciembre próximo se
abrirá solemnemente al culto pú ’ Tco la i des’a d -1 Fu n Suceso. Para conse
guirlo se han tomado por la Junta del Rea’, establecimiento disposiciones re
cientes y se está dando un gran impulso á las obras de ornamer tacion que 
se conceptúan más indispensables.

   En la fuente del depósito de las aguas del Canal de Isabel II (sita en el
Campo de Guardias ) se han colocado dos elegantes cisnes que arrojan un 
abundante cano de agua : son d i hierro fundido y están perfectamente cince
lados E! modelo por el cual se han fundido ha sido ejectutado por el E scu l
tor Sr. Medina.

  Por los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante circularon desde
el i .° al 7 d :l m is actual 33.57 3 viajeros, cuyo pasaje rindió un producto de 
OT4.0Ó4 r s . ;  los rendimientos de equioajes , perros y mercancías á grande y 
pequeña velocidad, unidos al de pasajeros, dió un total producto de 2 .0 9 0 .8 12  
reales.

B O L E T IN  DE T E A T R O S .

Muy pronto, según anuncia un colega, se pondrá en escena en el Teatro 
Real la ópera Los Hugonotes, que será cantada por las Sras Mayo, Sonnie- 
ri y  Nantiér y  los S r e s . Tamberlick, Bonn hée y  A try .

La S ra .'M a y o  es una arfista nueva para este público. Según noticias, es 
una cantante de buena voz y  no menos inteligente, que ha alcanzado muchos 
aplausos en esta ópera en los teatros de Rom a, Scala de Milán, Ferrara y 
otros de Italia .

  Por primera vez en esta temporada, y  para la-salida del tenor Sr. Nico-
lini que ha permanecido algún tiempo alejado de nuestra escena, se cantó 
anteanoche en el Teatro Real L a  Favorita , preciosa ópera que es una de j 
las favoritos del público madrileño, Los tres principales intérpretes de la obra, j

señora Nantier-Didié y Sres. Nicolini y  Bonnehée, estuvieron á la altur^ 
de su gran, reputación y  obtuvieron aplausos. La orquesta, como siempre, 
admirable y los coros bien. También se presentó por primera vez en nues
tro Teatro Real la primera bailarina señorita Roséri, que desempeñó muy 
bien los difíciles bailables del segundo acto y  fuá aplaudida.

  Ha llegado á Madrid la célebre artista Sra . Rosina Penco, que deberá
hacer su aparición ante el público madrileño con la ópera Lucrecia Borgia.

  La representación de anoche en el tradicional teatro del Príncipe de la
lindísima comedia E l amor de los amores fue una continua ovación para la 
eminente actriz Doña Matilde Diez y los distinguidos y  simpáticos actores 
hermanos Catalina, que no cesaron de oir los bravos y  aplausos del aristo
crático público que allí concurre durante la representación. L as S ras . Lombía 
y  Dansant y  la niña Franco completaban uno de los cuadros más acaba
dos que hemos presenciado nunca en nuestros teatros.

ANUNCIOS.

SO C IED A D  E S P A Ñ O L A  M E R C A N T IL  É  IN D U S T R IA L .— D E S E A N -
do esta sociedad ponerse de acuerdo con los demás tenedores de obligaciones 
hipotecarias de la primera emisión del ferro-carril de Isabel II respecto de 
lo que convenga practicar en defensa de sus intereses, les invita á una reunión 
que deberá celebrarse el lunes 4 de Noviembre próximo, á las doce del dia, 
en el domicilio de la sociedad, calle del Baño, núm 3.

Los señores que deseen concurrir á esta reunión ó estar representados 
en ella entregarán en las oficinas de la sociedad hasta el dia 2 del citado 
Noviembre una nota firmada de los números de las obligaciones que posean, 
á fin do que se Ies expida la correspondiente papeleta de entrada.

E l derecho de asistir á la expresada reunión podrá delegarse por medio 
de carta-poder.

Madrid iC de Octubre de 18 6 7 .— E l Subdirector, Angel H enry.
16 17

SO CIED A D  DE C R É D IT O  M E R C A N T IL  D E V A L E N C IA .— L A  JU N - 
ta de administración y  gobierno de esta sociedad ha acordado convocar á la ge
neral de señores accionistas para el dia 9 de Noviembre próximo, y  doce horas 
de la mañana, en el local de costumbre, á fin de darles cuenta de la reforma 
de Estatutos aprobada v sujetar á su deliberación otros asuntos de interés.

Para adquirir el derecho de asistencia deben depositarse las acciones en la 
caja de la sociedad 1 5 dias antes del señalado para la reunión.

Valencia 28 de Setiembre de 18 6 7 . = E 1 Presidente, J .  Manuel Clavero.
16 16

E L  IM P A R C IA L  , DIARIO L IB E R A L . — M ADRID, 8 R S . A L  M ES: 
provincias, 10 . Se suscribe en todas las principales librerías, ó dirigiendo li
branzas á bus oficinas d ;l periódico, calle de Oriente, 3, Madrid. — 3

S E  H A LLA  D E V E N T A  EN E S T A  A D M IN ISTRA C IO N  LA  L E Y  SO - 
bre Capellanías colativas de sangre , con arreglo al Concordato de i 85 i y 
Convenio de i 85q con la Santa Sede, al precio de 4 rs. — 10

C O R R E SP O N D E N C IA  P A R T IC U L A R  DE LA G A C E T A .

D ía  16 .

R e g il (Guipúzcoa).— S r . Alcalde constitucional; inserto el anuncio que 
se refiere á vacante de la plaza de Médico-cirujano, núm . 1 59 3 .

Valladolid.— Sr. Alcalde constitucional; id. id. citando al mozo Eugenio 

Guillen Cabrero, núm. i5 p 2 .
A rtd  (Baleares).— S r . Alcalde constitucional; id. id. ¿vacante de Médico- 

cirujano, número 1 5 9 1 .
Tamarite.— Sr. Alcalde constitucional; id. id. id ., núm . iSqo .
Churriana (Málaga).— Sr. Alcalde constitucional; id. id. id ., núme

ro 15 7 6 .
Puebla de H /jar (Teruel).— S r . Alcalde constitucional; id . id. de Ciru

jano, núm . 16 74 .
Pinoso (Alicante).— S r . Alcalde constitucional; id. id. de Médico-ciru

jano, núm. 15 7 3 .



SANTOS DEL DIA.

Santa Eduvigis, viuda; San Andrés de Gandía, monje y  Santa Mamerta,
^M á rtir .

Cuarenta Horas en el colegio de San Antonio de los Portugueses.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  DE M ADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 16 Octubre de 1867. 

Barómetro tem p eratu ra  en Direccion
1 GRADOS

horas. reducido á o ° | ----   ^ del estado del cielo .
1 Centígra- . .

en milímetros! Reaumun dos< viento.

6 de la m . 710,70 3o,4 4° ,3 ' |N. E . . . .  Despejado.
9 d é la  m . 711 ,9 4  7°,o 8o,7 j¡S...............  Cási cubierto.

12 del dia. . 712,03 10o, 7 i 3°,4 [|s...............  Nubes.
3 de la t. . 7IG 4 * i 3°,3 16o,6 | 0 .............. Cási cubierto.
6 de la t . .  711,9 3  ii° ,o  i 3°,7 [N . O . . .  Cubierto.
9 d e l a n . .  712 ,71 9°,7 12o, 1 ¡ O   Cási cubierto.

Temperatura máxima del dia  14o, 2 I 17o,8
Temperatura máxima al so l................. ..................................  23°,4 I 29o, 2
Temperatura mínima del dia.................................    2°,5 | 3°,i

Evaporación en las 24 horas............................................ 1,4 milímetros.
Lluvia en id. id.............................................................   »

despachos te le g r á fic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península  

y  del extranjero el dia i 6 de Octubre de 1867.

Altura Tem- FstaHn
barométri- peraturaen Direccion Fuerza

LOCALIDADES. Ca.á ®° ?*} ^  d(¡1 Stado de
nivel del centesima-

mar en mi- les. viento. viento. del cielo. la mar. 
límetros. ____

B ilbao..............  772,7 11,9  S. O . . . .  Brisa... Cási cu b .°..  ; T ranq.
O viedo  766,1 12,6 N. O . . . .  Idem .. Idem j »
C oruñ a  763,4 i 5,o S. O  Idem .. C u b ie rto ... Bella.
Santiago.........  766,3 I2 , i  S . O . . . .  Idem .. L lu v ia   »
O porto  763,1 14,0 S ............. Idem .. C u b ie rto ... A l.°ag.4
Lisboa.............. » » » » i) »
Badajoz...........  767,6 i 5, i  ¡ S .Brisa. . N ubes  »
S a n F e r n .° á 8  769,9 14,1 N. N O . Calm a. Cubierto. . Tranq.
Sevilla.... 770,8 i 5,3 S. O . . .  Idem .. Nubes  »
T arifa ..............  767,7 18,4 O  B risa .. C ásicu b .0.. Tranq.
Granada..........  769,0 12,2 E .Idem .. Nubes  »
Alicante  767,6 18,0 N. O . , . .  Idem .. Cási desp.0. Rizada.
M u r c ia ........... 769,0 17,1 N. O . . . .  Idem .. Despejado.. »
Valencia..........  767,1 *8,o O .Idem .. Idem  »
B a rc e lo n a ... .  765,0 18 ,3 O  Idem .. C u b ie rto ... Tranq.
Zaragoza........  764,2 14,9 N. O  Idem . Despejado.. »
S o r ia ,. .  o. o • o 765,1 9,0 N. O . . .  . Viento. Nubes  »
B u rg o s............ 77o ?1 6,9 S . O . . .  B risa .. C u b ie rto ... »
Valladolid. . . .  » » » » » »
Salamanca. . . 767,4 10,0 N. O  B risa.. N ubes  »
.Madrid............  77°H 8,7 S ..Idem .. C á s ic u b .0..  »
C iudad-R eal,. 770,4 11,0  O .Calma. Nubes..........  M
A lbacete  » » » » » »
Brest á 8 ......... 767,1 12,0 S ..............B risa .. C irrus Calma.
Bayona i d . . . .  765,0 12,0 N. O . . . .  Idem .. L lu v io s o ...  Gruesa
Cette id   765,0 14,0 O   Idem .. Idem .’ Oleaje.
Marsella i d . . .  764,7 16,4 ¡S. E . . . .  Idem .. Idem Idem ..

D IR EC C IO N  G EN E R A L DE T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Barcelona, Lugo, Orense, Ovie
do, Palencia, Segovia, Soria y Zamora.

A L C A L D IA -C O R R E G IM IE N T O  DE MADRID.

De loa partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención de A rbitrios munici
pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
7 .3oo arrobas de trigo.

6 o 5 idem de harina.
8.770 idem de carbón.

1 38 ‘ vacas, que componen 5 1.328 libras de peso*
913 carneros, que hacen 19.534 libras de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 3,950 á 4,400 escudos arroba, y  de 0 ,212 á 0,260 escudos libra. 
Idem  de carnero, de 0,212 á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,600 escudos libra.
T o cin o  añejo, de 0,284 á o ,3o6 escudos libra.
Jamón, de o ,5oo á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7,700 á 7,900 escudos arroba, y de 0,260 £ 0,284 escudos libra*

P R E C IO S  D E G RA N O S EN E L  D IA  D E H O Y .

Cebada de 2,3oo á 2,600 escudos fanega.
T rig o  vendido .....................................................  2 . 1 2 3  fanegas.
Precio m edio..................................................  6 ,413 escudos.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 16 de Octubre de 18 67.=»E1 A lcalde-C orregidor, el Marqués de V illa- 

magna.

B O L S A  DE MADRID.

Cotización oficial del 16 de Octubre de 1867.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 3 1 - 6 5 , 60 y  55 , y 3 1 - 75 , 70, 80, 
3 2 -oo y  3r-90 en pequeños; á plazo, 3 i -65  fin cor. fir.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 3 i-o o , 30-90 y 80 y  3 l - l o  pequeños ; á
plazo, 3 o-qo fin cor. vol.

Material del Tesoro  no preferente con interés, no publicado, 98-50.
Deuda del personal, id., 2o-o5.
Obligaciones municipales al portador, de 1.000 rs. , id., 58-oo.
Billetes hipotecarios del Banco de Lspaña, publicado, 97-80; no publicado, 97-70.
A cciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de i . ü de A b ril de i 8 5 o, 

de á 4.000 rs., id., 82-00 d.
Idem id. de á 2.000 rs., id., 88-00 d.
Idem id. de i .°  de Junio de i 8 5 i ,  d e a  2.000 rs., id ., 8 3 - 5o d.
Idem id. de i.°  de Julio de 185 6 , de á 2.000 rs., id., 70-00 d.
Idem de Obras públicas de i ."  de Julio de 18 5 8 , de ü 2.000rs ., id ., 70-00 p.
Idem del Canal de Isabel II, deá 1.000 rs., 8 por loo  anual, id., 102-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, d eá  2.000 rs .,"publicado, 64-10 y 64-00.
Idem id. (nuevas) de á 2.000 rs ., id ., 6 3 - 5o.
Idem id. (nuevas) de á 20.000 rs., id., 62-75.
A cciones del Banco de Lspaña, no publicado, 1 3S -7 5 .
O bligaciones hipotecarias de L a  Peninsular, id ., 49-00 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-45.
París á 8 dias vista, 5 -16  p.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lb a c e t e .................  1/2 » L u g o ........................ 3/4  »
A lic a n te ......................  p a r. » M á la g a .................  » 1/4
A l m e r í a .....................  p a r . » M u r c ia   p ar d . »
A v i l a ............................  1/2 » I G íre n se ..............  1 »
B a d a jo z .......................  1/8  » ! O v ie d o   p ar d. »
B a r c e lo n a   » 5 '8  P a le n c ia   p a r . »
B i lb a o ............................ » 1 8 d. P a m p l o n a . . . .  •» 1/2
B u r g o s ......  p a r . » P o n t e v e d r a . . .  p a r . »
C á c e r e s ....................... p a r. » S a la m a n c a . . . 3 / 4  »
C á d i z ............................  » 5 / 8  S a n  S e b a stia n . » i / 4 d .
C a s t e l ló n   p a r . » S a n t a n d e r . . . .  » 3/4
C i u d a d - R e a l . . . .  p a r . » S a n t ia g o   1/8  »
C ó r d o b a ...  p ar. » S e g o v ia   p a r . »
C o r u ñ a ....................... p a r . » S e v i l l a   » 1/4  d.
C u e n c a ........................  1/2  » S o r ia   » »
G e r o n a .......................  p a r . » T a r r a g o n a .  . .  » 3 / 8  d.
G r a n a d a .....................  p ar. » T e r u e l   p ar d . »
G u a d a la ja ra  . . . . p a r . » T o le d o   1 / 4 6 .  »
H u e lv a ........................  1/4  » V a le n c ia   » i / * d .
H u e s c a .......................... » 1/4  p . V a l l a d o l i d . . . .  p a r. »
J a é n ...........  p a r . » V i t o r i a ...................  p a r . »
L e ó n ............................. p a r . » Z a m o r a   1/2 p . »
L é r id a .......................... p a r . » Z a r a g o z a . . . .  » 3 '8
L o g r o ñ o ......................  » G 4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Londres 12 de Octubre. —  Consolidados, 94 3 /8 . — Interior español, 33 1/2 á 
34 1 /2.— Diferido, 3o 1; 2 á 3o 3/4.

P a rís  12 de O ctubre.—  Interior españ ol, 3o r / S. — Diferido 29 1/2.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l . — H oy, á las ocho y  media de la noche.— Sexta función de abo
n o .—  L 'E brea, ópera en cuatro actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — H oy, á las ocho y media de la noche. — Prim er turno 
im par.— E l amor de los amores, comedia en tres actos.—  Las gra cia s de Gedeon , p ie
za en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  H oy, á las ocho y  inedia de la noche. — 2 8 .a fun
ción de abono.— E l postillón de la Rioja. —  Un caballero particu lar.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — H oy, á las ocho y  media de la n och e.— L a  campana 
de la Alm udaina, comedia en tres actos.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i le ñ o s .  — H oy, á las ocho y  media de la noche.—  
4 .a función de abono. —  Prim er turno.— pablo y  V irg in ia , zarzuela en dos actos.—  
E l niño , zarzuela en un acto.


